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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña V icia
ría Eugenia, S. A. R. el 'Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás per-tonas 
de la Augusta Real Familia* continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN 

N úm. 1,784..
Exemo. Sr.; S. M. el P*ey  q. D. g.}, 

8e conformidad con lo propuesto por 
esa Dilección general» p re v ia . íorraa- 

' ei5n de! oportuno expediente ju«U- 
ñcativo* y en virtud de jo  qué dispo
ne la Rea!-orden, dé 12 de Diciembre 
de 1924 de la Presidencia del Direc
torio Militar* ha tenido a bien conce
der un mes de licencia con subido 
entero para atender al restableci
miento de su salud al Adnwnislrativo- 
Cakró'fador, afecto al Negociado de 
Personal de ese Centro, D. Pedro Ló- 
pez López; debiendo hacer uso da di
cha Iieeneía en esta Corte y enten
diéndose su principio desde el día 14 
tt»* com ente, fecha de su in s ta r ía  ;

B e  Real orden lo digo a V. B. para 
m  oonociiBiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guardo a V. R. 
muchos años. Madrid* i?  dé Septiem
bre de i m

P. D-»
- ¿ M  In&P€£i$r general de Cartografía,

ARBANA&
Señor D irector genera! del Instituto 

Geográfico y Catastral,

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

/  Núm. 542.
I to e .  Sr.: Vista la instancia sus

crita por D. Manuel Lorenza Pardo, 
jp  la que, como Director m

la Confederación Sindirm 
f ó  Eferoy entidad ogoial creada por 
ftfc&lre decretos de 5 de Marzo de 
182 6 y  2o de Mayo y  23 de Agosto 
M  mismo aáo* en la  que solicita se 
conceda la importación temporal de 

' |e& efectos que vengan dél extranjero 
destino a una Exposición que en 

" v# tu d  de io s  Unes de la  Confedera- 
-W » orgapiaa en la ciudad do JLórlda* 
fe» Jas fechas comprendidas entre el

25 de Septiembre y  5 dé Octubre del 
corriente año:

Resultando que invitada la entidad 
solicitante a determinar las Aduanas 
por donde han de realizarse las im
portaciones, señaló las de Bilbao, Pa
sajes, Irún, Perl-Bou y Barcelona; y  

Considerando que la importación 
temporal solicitada- está prevista y 
autorizada por el caso 6.® de la dis
posición 3.a del vigente Arancel y ar
tículo 140 de las Ordenanzas de Adua
nas, correspondiendo a esbe Ministe
rio el señalar las Aduanas por Jas 
que deben realizarse las importacio
nes,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. L, ha 
tenido a bien autorizar, con arreglo 
a los mencionados preceptos legales 
y  previa la prestación da la corres
pondiente garantía o lianza que ase
gure la reexportación, la importación 
temporal de tos efectos que con desa
tino a la Exposición ’ de maquinarla 
agrícola, tractores y camiones para la 
agrien Hura, material de drenaje, sa
neamiento, ni vejación, etc., que se ce
lebrará en Lérida, en la rocha. señala
da* se presenten aí despacho en las 
citadas Aduanas de Bilbao, Pasajes,. 
Inm , Porl-Bou y  Barcelona.

Be Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L  muchos años, Madrid, 8 
dé Septiembre de 1928.

P* D.,
'AMADO,

Señor Director general dé Aduanas.

N úm. 543.

lim o. Sr.; V ista la convocatoria que 
en cumplimiento de 1q dispuesto por 
el Real decreto de 3 de Navioiuffre 
de 1925 y  el Reglamento de 30 de 
D iciembre do 1919 ha formulado ía 
Com isión; Central para los Ensayo^ 
ael Cultivo del Tabaco en España 
para la ejecución de los q m  han de 
realizarse en la campaña de 1929- 
1930,

S. M. el R ey (q. D. g\), de canfor* 
mi dad con lo pré-puesiu por osa, l i o  
presentación del Estado, se ha servia 
do aprobar la  referida convocatoria 
disponiendo sea publicada en la  Ga- 
oe ta  m  Mabriei a coniinuaeíón de la  
presente Real orden.

Dé Real orden lo  comunico a V. I* 
para su conocimiento y  demás óleo* 
tos. Dios guarde a V, I. muchos afína 
Madrid* *7 de Septiembre de 1928.

• CALVO ^ F E L O rt  

. §eñor (M pre&entenfe. de l l i t a d o  m  él 

... Arrendamiento Tabaeos. ■

Convocatoria para los ensayos del eul*
ti o o del tabaco durante la camvañá
de 1829-1930.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Heai decreto de 3 de* Novieras 
bre de 18*25, prorrogando por diez 
íi-.ics .. ■ i í-;¡,.'(íó üci 2 mu. va aeí la-i 
baca en España, se convoca a' los agri-* 
cultores de las provincias de Anda* 
lucía ooeidemai y orienlal, a los de 
Cataluña, Baleares, Castellón, Valen-* 
cía, Abranle y iViurcia y a ¡us de Cacen 
res, Toledo y Avila  y a los de Galicia, 
Asturias, Santander, Vascongadas y  
Navarra para que presenten instan-* 
cias. solicitando el cultivo del tabaco,, 
en eonceplo de ensayo. En caso dé 
que se presen!asen proposiciones pa* 
ra provincias no mencionadas en esta’ 
convocaloria, la Comisión central es-* 
t odiará, cada una de ellas y resolverá 
si procede conceder Ja autorización 
pedida.

Las condiciones son las siguientes;]
1.a L is  instancias se dirigirán al 

ilustrísimo señor Representante del 
Estado en el Arrendamiento de taba* 
eos, Presidente de la Comisión een* 
i ral para los Ensayos del cultivo del 
tabaco, debiendo hallarse entregadas; 
en el Registro general de la Repre* 
sent.ación, Barquillo, 1 duplicado, en 
el plazo improrrogable que termina) 
el 10 de.'Noviembre próximo.

2.a Las instancias deberán conté-? 
ner los datos e ir acompañadas de los 
documentos que ordenan los artícu* 
los 8.°, 9.° y 10 del Reglamentó de 30 
de Diciembre de 1919 (nombre y do-? 
miciHo del solicitante, situación, lin-? 
deros, denominación y propiedad dé 
los terrenos, situación de los semille-? 
ros y secaderos, -cié.), debiendo o fre* 
cersé garantía personal o efectiva qué 
responda del exacto cumplimiento de; 
las obligaciones inherentes al ejercí-; 
ció del cultivo del tabaco-, según de-? 
termina el ya citado artículo 8;°

Para la redacción de las instancias, 
la Secretaría de la Comisión central 
y  la Dirección de Cultivos facilitarán^ 
a quien lo desee el correspondiente 
modelo. í

3 * La semilla será facilitada por, 
dicha Comisión central, encargada dé 
los Ensayos del cultivo del tabaco eii 
España, y su precio será el que re* 
suite deí costo de la misma, ipciu* 
yendo los gastos de transporte.

Sin embargo, si un agricultor o gru
po de agricultores, solidariamente or*

§ anisados y responsables, quisieran 
aeer ensayos de semillas de otras va* 

riedades,. podrá solicitarlo- de la men* 
clonada Comisión central, siempre qué 
el número de plantas de una misma’ 

r variedad sea superior a 100,988. L #  
Comisión podrá autorizarlo en las; 
condiciones que estime con venientes.
4.a La cantidad de plantas a eul* 

tivar será de 30 Brillemos, que corres* 
pon den, aproximadamente, a un su* 
per&oie de 2.500 hectáreas.

E l número m ínim o de plantas á 
cultivar p o r  cada concesionario será 
de 8.009, aándosp preferencia a los cul
tivadores de años anteriores» salvo; 
acuerda en contraria de la Comisión 
central. La  cantidad mínima señalada1 
no podrá rebajarse aunque hayan de 
disminuirse Jas peticiones p o r7 exce* 
der éstas del Jo ia l de plantas a c u l 
tivar..

1 í*ará ealeulár apraxímadameníc e l.
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número de plantas que deten culti- 
varse par hectárea de las variedades 
oficiales ensayadas hasta ahora, se 
tendrá en* cuenta que deberán poner- 
se a marco, a distancias que variarán 
de nrhenln ron' Irnet ros a v?n metro, 
según la fertilidad y condiciones del 
terreno.

El mirnero. de hojas que podrá de
jarse a cedí plañía dependerá del 
(lesa ero lio de la plantación, y será fija
do en cada caso por el personal téc
nico de la Dirección ds Cultivos.

Cuando se trate de variedades es
peciales solicitadas por los cultivado- 
reo y a u i a dn o p r~  i a Rn.m i - i  ón 
central, la Dirección de Cultivos/ de 
acuerdo con ella, marrará las normas 
apropiadas a cada caso.

5.a En la concesión de licencias 
se tendrá e-n cuenta especialmente lo 
dispuesto en e! artículo 7.« del Regla
mento» de 30 de Diciembre de 1919, 
salvo lo relativo al número de hec
táreas que como mínimo deberán re
unirse en una localidad, el cuál será 
variable según las circunstancias de 
ella, y quedará a juicio de la Comi
sión central, que tendrá en 'menta 
lá distancia que exista entre las fin- 
cas en que se solicita el cultivo, las 
vías de comunicación y la facilidad 
de vigillneia. .

Según se indica en dicho artícu
lo no se concederá Ucencia para 
cultivar tabaco en los terrenos situa
dos en localidades de difícil acceso o 
vigilancia, en los que de una manera 
manifiesta sean impropios para el 
cultivo del tabaco y en los que no 
sea posible conseguir la regularidad 
de las plantaciones.

Tampoco se autorizará el cultivo 
cuando los locales propuestos para la 
desecación no reúnan condiciones9 o 
sean de difícil acceso o vigilancia; o 
los solicitantes, por sus antecedentes* 
na. .reúnan suficientes garantías per
sonales.

6.a En momento oportuno sé co
municará a los cultivadores en qué 
centro de fermentación, o en su caso 
de recepción, han de entregar los ta
bacos. , *■

7.a El tabaco se presentará, para 
su recepción*; en la forma que la Di
rección de Cultivos indique, no acep
tándose el que manifiestamente no 
pueda ser utilizado éu las labores do 
la Renta por sus malas condiciones de 
desecación, exceso de humedad, ma
durez, etc., sin perjuicio de los re-* 
curaos reglamentarlos.

Eos cultivadores deberán entregar 
Jas hojas de tabaco debidamente cla
sificadas con arreglo a las diferentes 
calidades de las mismas, según las 
instrucciones que oportunamente re
cibirán de la Dirección da Cultivos, 
siendo de cuenta de los agricultores 
Jos gastos que se originen en los cen
tros de fermentación por el incum-» 
jdimiento de. las disposiciones relati
vas al enteroiado y clasificación.

Se recuerda lo dispuesto en el ar
ticulo 54 del repetido Reglamento, que 
dice así:

“Artículo 54. Dentro de un plazo 
qué terminará el 31 de Julio de cada 
fcño, los concesionarios designarán, si 
Jk* 'esttman oonveniente*. ,61 perito o 
representante que haya de reconocer 

tabaeos, y un suplente, parp que* 
m  su caso* pueda sustituirle.

transcurrida dicha fecha sin han

cer la expresada designación, se con
siderará que el concesionario se re
serva la facultad de inlervtimr eoim» 
perito en la entrega de su tabaco, o 
qne se conforma con el peritaje ofi
cial.”

8.a Por la Comisión central y por 
la Dirección de Cultivos se facilitará 
a los agricultores concesinourlos cuan- 
I os da I os y consejos necea} t en .pa ra 
efectuar en las mejores condiciones 
posibles las operaciones que compren
de el cultivo y la desecación.

9.a En concepto de derechos y gas
tos de vigilancia, los concesionarios 
satisfarán el 1 por 100 del importe 
de sus enfrenas de tabaco.

10. El precio a que se pagará el 
kilogramo de hoja seca, sin beneficiar, 
será:

Pesetas.
 ̂ r

Clase e x t r a . . . . 3,50
i *  do    2.75
1.a .......     2,50
2.a de 1.a.......    2.25
1.a de 2.a  2.25 .
2.a.. ...... . ... o . 2 , 0 0

* 2.a de 2.V.....     4,75
1.a de 3.a... ........   4.75
3.*  ........................... 4,50
2.a de 4,25
Colas  .................     LOO
Fragmentos  ...........  0,60 .

Estos precios se entenderánpara las 
variedades corrientes, át emendóse pa
ra otras que pudiera autorizar la Co
misión central a los que resulten orí 
almacén del promedio de los cinco 
años últimos* para las partidas de ta
bacos extranjeros más padecidos a
los que se obtengan por ios cultiva
dores que haya adquirido la Renta,

11. Una vez terminado el plazo de 
presentación de solicitudes, el -persa-' 
nal técnico de la Dirección de Culti
vos examinará los terrenos a que ca
da una se refiere, los locales para la 
desecación y demás circunstancias que 
concurran en el peticionario/ infor
mando a la Comisión central, la cual, 
en su vista, decidirá el número de
plantas qué a cada solictante puedan 
concedérsele, haciendo el correspon
diente prorrateo en el caso Je que 
exceda el total solicitado del que au
toriza esta convocatoria. En Ja Gaceta 
de Madrid se publicará la lista de las 
proposiciones aceptadas y  desechadas 
y el número de plantas que pueda 
cultivar cada concesionario.

12. Por el solo hecho da la pre
sentación de instancias, los solicitan
tes aceptan todas las condicionas fija
das en el citado Reglamento de 30 de 
Diciembre de 4919. y se, obligan a 
acatar las instrucciones y órdenes que 
reciban de la Comisión central o de 
sus representantes* respecto a opera
ciones relativas al cultivo, Investiga
ciones que se practiquen en íes semi
lleros y plantaciones, formación de 
inventario de plantas y hoja», etc., po
diendo sólo formular recursos y re
clamaciones ante la Comisión central 
contra los acuerdos y decisiones de ios 
representantes de la misma.

13* Da Comisión central asumirá 
todas las funciones y atribuciones que 
el Reglamenta de 30 de Diciembre de 
4919 encomienda a las Comisiones 
provinciales, quedando autorizado el 
Representante del Estado en el Arren
damiento dq Tabacos para nombrar, 
con carácter interino, al persona! de

Ingenieros, Ayudantes, Peritos agrb* 
coma y demás que esíime necesaria 
para auxiliar a dicha Comisión cen-í 
Ira! en los trabajos que se la enco* 
m tundan.

Aprobado por S. M.— Madrid, 47 d< 
Septiembre de 1923.—Calvo» Sotelo, \

MISTERIO DE LA GOBERNACION
 i

)
REALES ORDENES 

Núm. 982. ... i

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.j; !
ha tenido a bien disponer que los Je** 
fes del Cuerpo de Correos D. Antonio 
Camacho Sanjurjo, Jefe del Negociado 
IiU emociona!, y D. Agustín Ramoo 
García, adscrito al mismo Negociado! 
-e esa Dirección general, se trariáden; 
i París para asistir, en representa-! 
rión de la Administración española, á¡ 
la reunión da la Comisión de Estudióse 
de la Unión Postal Dniversal, convó-s 
cada en dicha ciudad para el 16 def 
Octubre próximo, y se declaro esté 
servicio como comisión, con derecho af 
los viáticos y dietas reglamentarios 
durante el tiempo de su duración; san? 
t ¡refaciéndoseles los gastos qne la mis-/ 
fha origine con cargo al capítulo 28, 
artículo 4.°, concepto 1.° de la Se<w 
ción 8.a del vigente presupuesto M  
gastos. ív

De Real arden, acordada en Consé1-? 
jo de Ministros, lo digo a Y. t  parf 
su conocimiento y afectos cnaiguíen-5 
tes. Dios guarde a Y, I, muchas añas* 
Madrid, ! !  de Septiembre de 4923*

MARTINEZ ANIiDO

Señor Director general de Ooanunie&s 
ctonee.

Núm. 982. 
llano, Sr.: Yiotas las discrepand^ 

surgidas en la Aduana de Irún sobrá 
el reconocimiento por el Inspector 
farmacéutico adscrito a dicha Adua-* 
na de aguas minero-medieinales pro« • 
cadentes de Francia y en régimen 
importación: ' ¡

Yisio el informe que acerca del f f *  
ferido hecho rievó m  su día el Dbt 
rector de la Estación sanitaria fron*« 
teríza de Irún; ‘\-

Yistas las reclamaciones qu é hán¡ 
sido elevadas a este Ministerio sebrij 
detención y retraso en el despacho d$ 
mercancías de este género, debido S 
interpretari ones erróneas de lo leglste 
lado sobre los -expresados Tésonocfer 
mientes, ocasionando ios,naturales p&tíí- 
juicios al comercio :
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Vista la N oi- â  comunicada por el
emolentísimo s e ñ o r  Embajador de 
Francia al Ministerio de Estado re
ferente a los hechos mencionados, y 
a fin de dar las mayores facilidades 
y abreviar en la mayor medida posi
ble los trámites para el despacho- en 
las Aduanas españolas de las aguas 
minero - medicinales procedentes de 
Francia en régimen de importación, 
según quedó ya prevenido en el Acuer
do internacional de 3 de Agosto ■ de 
1925 y en justa correspondencia al 
trato que sufren las aguas minero
medicinales a su entrada en Francia,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-» 
vido disponer que se declaren exen
tas de toda clase de reconocimientos 
por los Inspectores farmacéuticos de 
las Aduanas y sólo sujetas a compro-: 
bación de su origen y buenas cor, ¡i-: 
clones de envase a las aguas minei >- 
medicinales en régimen de importa-- 
ción. ^

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V- X. muchos años. Ma* 
drid, 15 de Septiembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
fleñor Director general de Sanidad del 
/ Reino.

Núm. 983.

limo. 8 r .: Visto el oficio de esa 
Dirección general de 15 del corriente 
participando que el Portero quinto 
Cipriano Hernández García, adscrito a 
lá Estación-Centro de Telégrafos de 
Vaiiadolid, no se ha reintegrado a su 
destino al terminar la máxima pró
rroga de licencia que por enferme
dad le fué concedida por Real orden 
de 16 de Agosto último (Gaceta  del 
día 17),

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confort 
midad con lo prevenido en el apar
tado quinto de la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, se ha servido 
declarar; a dicho Portero excedente 
voluntario por término de uno a djez 
años, con arreglo al artículo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 
dé Septiembre'.dé 1928.

■ MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones, Oficial mayor de la, Presi
dencia del Consejo de Ministros y 
Ordenador de pagps de la misma.

Núm. 984.
S. M. él Rey (q. D. g.), de confor* 

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del dé aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio dé 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correos, adscri* 
to a la Administración del Correo 
Central, D. Antonio Herrero Núñez, 
licencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender, durante treinta 
días, al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis* 
pqne el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en-: 
tenderá que él interesado hace uso 
de ella desde el día’que reciba la or
den de concesión, lo digo a  V. 8. ai 
los efectos oportunos, remitiéndole las 

diligencias instruidas para qué las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, IV de Septiem
bre de 10128.

M Director f«nera!,
TAFUR

Núm. 985.

S. M. el R ey  (q. D, g.}, de con
formidad! con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento orgá
nico del Personal de Correos, 31 y 
siguientes del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Adminis
tración del Correo central, D. E lí
seo Calvo Beltrán, licencia por en
fermedad, con todo el.sueldo, para 
atender, durante trein ta  días al re s
tablecim iento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión. especial que, me está confe
rida, por Real decreto de 16 de Ju 
lio de 1910, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá qué éT in teresa
do líace uso de ella desde el día 
qué reciba la orden dé concesión, 
lo digo a V. S. a lo s . efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
instru idas para que las úna como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios sruarde a V. S. m u—

©líos' años'. Madrid, 17 de Septiem
bre píe 1928.

El Director general.
TAFUR

Núm. 986.
S. M. el R'ey  (q. D . g.), do c o n 

form idad con lo prevénido en los] 
artículos 103 del Reglamento orgá-: 
nico del Personal de Correos, 31 y 
siguientes del de aplicación de la? 
ley de Bases de 22 de Julio de^lOlS 
y. Real orden com plem entaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido á 
bien conceder al Oficial del Cuerpo5 
de Correos, adscrito a la E stafe ta 
de Guadfix (G ranada), D. Ramón Po* 
zo Bermúdez, licencia por enferme* 
dad, con todo el sueldo, para aten
der, durante tre in ta  días, al resta* 
bJecimiento de su Sialud. 4

De Real orden, en uso* dé la co
mistión especial que me está confe* 
rida, por ’Real decreto de 16 de Tú* 
lio de 1910, significándole que, se-: 
gún dispone el párrafo  iniciial del 
Reglamento de aplicación meneio* 
nado, se entenderá que el interesa* 
do hace uso de ella desde él día 
que reciba la orden dé concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias' 
in stru idas para; que las. una como 
justificantes a la nóm ina corres
pondiente. Dios guarde a V, S. mu* 
oh os años. Madrid, 17 de Septiem* 
bre de 1928.

El Director general.
TAFUR

<*   —

Núm. 987.

8. M. e<l R’ey  (q. D . g.), de con
form idad con 4o prevenido en lo4 
artículos 103 del Reglamento orgá* 
nico del Personal de Correos, 61 y 
siguientes del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden com plem entaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido > á 
bien conceder al Oficial del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Adminis
tración. del Correo Central, D. José 
María B asanta Llenderrozos, licen* 
oia por enfermedad con todo el suel
do paya atender, durante trein ta 
días al restablecim iento de su, á&*
lud. .

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe- 
rida, por Real decreto de 16 de Ju 
lio de 1910, significándole qué? se
gún dispone el párrafo  inicial del 
Reglamento efe aplicación moncio-
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se Entenderá que el interese-: 
tto hace uso de ella desefe el día 
¡que reciba la orden de. concesión, 
Jo digo a V. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu-¡ 
íchos años. Madrid, 17 de Septiem
bre rde 1928.

Bl Director general
TAFUR

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.438

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
lia tenido a bien nombrar Delegados 
lig ios de los institutos nacionales de 
Segunda enseñanza de Calatayud, Tor- 
tosa y Zafra, respectivamente, a loa 
Sres..D. Cipriano Aguilar Esteban,,Li-: 
éénoiado en Ciencias; a D, Salvador 
¡Brúñete Sala, Licenciado en Derecho, 
y a D. Miguel G a r c í a  de Vinuesa, 
SDoctor en Derecho, para que desem-i 
péñen las funciones de Directores in
terinos de dichos Centros hasta que 
por la Superioridad se disponga su 
feésé.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m conocimiento y demis efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años Madrid, 
9? de Septiembre dé 1928. 5

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria. .

Núm. 1.439.

Ilmo. Sr.: D e conformidad con lo 
¡prevenido on la Real orcen de 3 del 
actual, inserta en la Gacheta del 4, y 
de acuerdo con la propuesta formula-- 
da por la Autoridad eclesiástica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
$ bien1 disponer que el Tribunal que 
ha de juzgar Jos ejercicios de selec
ción para la provisión de lás plazas 
de Profesores - de Religión, Deberes 
éticos y cívicos y Rudimentos de De
recho en los Institutos locales de se
gunda enseñanza p a r a  Bachillerato 
¡elemental quede constituido en la si
guiente forma:

Presidente, Doctor D Daniel García 
Hughes, Canónigo do la ¡Santa Iglesia 
Catedral y Profesor" del Seminario de 
Madrid.

Vocales; Doctor D. Segundo Espeso 
Miñambres, Catedrático de Religión 
del Instituto- Escuela, y Doctor don 
Cosme Damián Bilbao Ugarriza, Pro-? 
fesor de Religión de la Escuela Ñor* 
mal de Maestras de esta Corte.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Septiembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director’ general de Enseñanza
superior y secundaria’.

Núm. 1.440.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la Real orden de 3 del 
actual, inserta en la Gaceta del día 4, 
respecto a la provisión del Profesor 
rado para Institutos locales de Ba
chillerato elemental,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que los Tribunales 
que han de juzgar los ejercicios de 
selección para la provisión de las * 
plazas de Matemáticas y Ciencias fi
sicoquímicas, Historia Natural, Fisio
logía e Higiene, Geografías e Histo* 
rias, Historia de lq literatura y Ter
minología científica y Francés, que
den constituidos en la siguiente 
forma:

Matemáticas y Ciencias físicoquímL 
cas: Presidente, Excmo. Sr. D. Luis 
Bermejo Vida, Rector de la Universi
dad Central; Vocales: D. Pedro Ca
rrasco Gacrrorena, Catedrático de la 
Facultad de Ciencias de la Universi-: 
dad Central, y D. Miguel Aguayo, Di-: 
rector del Instituto de San Isidro, dé 
esta Corte.

Historia Natural y Fisiología e Hi
giene : Presidente, D. Luis Lozano 
Rey, Catedrático de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central; 
Vocales: D. Arturo Caballero Segares, 
Catedrático de la Facultad de Cien* 
cias de la Universidad Central, y don 
Antonio Martínez, Catedrático del Ins
tituto de San Isidro.

Geografías e Historias: Presidente, 
D. Antonio Ballesteros y Beretta, Ca
tedrático de la Facultad dé Filosofía 
y Letras de la Universidad Central; 
Vocales: D. Frárícisco de P. Amat, 
Catedrático de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad Cen
tral, y D. Francisco Morán, Catedrá
tico del Instituto;, del' Cardenal Cis- 
neros, de esta Corte.

Historia de la literatura y Termi- 
.científica. PrasidojU D -Lian

Hurtado y Jiménez dé la Serna, Ca
tedrático de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad Centra*; 
Vocales; D. Bernardo Alemany y Sel- 
fa* Catedrático de la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad 
Central, y D. José Rogerio Sánchez. 
Catedrático del Instituto do Sás 
•Isidro.

Francés: Presidente, D. Eduarde 
Ugarte,/Catedrático del Instituto dt 
San Isidro; Vocales; D. Eduardo del 
Palacio, Catedrático del Instituto dei 
Cardenal Cisneros, y D. Paúl Sicario 
Profesor de la Escuela Central dé 
Idiomas.

De Real orden lo digo a V. I. par* 
su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Septiembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan» 

superior y secundaia.

Núm. 1.441.
Ilmo.; Sr.;: Vista la propuesta for

mulada por la Comisión Nacional di 
la Mutualidad Escolar y de acuerdo 
con las. disposiciones vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
bien aprobar dicha propuesta, y ai 
consecuencia determinar que la can
tidad de 20.000 pesetas, correspon
diente al actual ejercicio económica 
de 1928, se apliqué a la concesión <& 
premios al Magisterio nacional, ipunL
cipal y  de Patronato, con sujeción $
las siguientes bases;:]

1.a Los premios serán de 200 pe
setas cada uno, 50 para Maestras y 
50 para Maestros, uno de cada sexo 
por provincia. Si quedara desierto 
por falta de aspirantes o por cual
quier circunstancia alguno q algunos 
de una o más provincias, se aténga* 
rán en aquella donde exista mayo* 
número de peticionarios; pero sien* 
pre en igualdad de sexos.

2.a Determinará la preferencia pa
ra la concesión las siguientes cir* 
cunstancias:

a) Mayor tiempo de servicios, eip 
la Escuela desde la que se aspire ai 
premio, contados desde el establecí? 
miento oficial de la Mutualidad esen 
lar en la misma o desde la posesiót 
del Maestro, si fuese posterior a 
aquélla. .

b) Cantidad superior de imposi 
clones próporcionaimente al númerc 
de mutüalistás.

e) Publicación de obras o trabajos 
pedagógicos, relativos a la Mutualidad 

o, fe%yMián v Ahojro,
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3 ^  Para aspirar a eslos premios 
será preciso que los interesarlos no 
eslén sujetos a expediente guberna
tivo, ni hayan sufrido corrección al
guna; debiendo informar, por tu »,a ri

to, las peticiones la Inspección de 
Primera enseñanza respectiva, así co
mo tener rendidas las cuentas y ba
lances de la Mutualidad basta el til- 
limo ejercicio.

4.» Las Maestras o Maestros que 
anteriormente hubiesen sido prenda
dos no podrán tomar parte en este- 
fcooourso.

5.u Los Maestros que aspiren a ob
tener alguno de estas pr míos dirigi
rán sus instancias ai iiuslrtsímo se
ñor Presidente de la Comisión Nacio
nal de la Mutualidad Escolar, pre
sentándola a los fines indicados en la 
regla 2.a a los señores Inspectores de 
Primera enseñanza de la zona respec
tiva, los. euaels, una vez inform adas, 
las remitirán a las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza, para 
que u su vez certifiquen y comprue
ben los datos relaú^-os a ios servicios 
ú<? los Maestros nacionales, eursándo-. 
la 'coüjuniámente el día 15 de No
viembre próximo a la Secretaría de 
la Comisión Nacional de la Mutuali
dad Escalar (Sagasta, 6, Madrid).

6.a Las instancias de las Maestros 
pmnieipales-y de Patronato que no 
sean de carácter nacional, deberán ser 
informadas por los Secretarios de los 
Respectivos Ayuntamientos, o por ei 
Patronato, según proceda, remitién
dolas directamente, cumplido este re
quisito, a la Sección administrativa 
de la provincia que corresponda, la . 
qué las fusionará con las de los Jáaes- 
tros nacionales.

7.a Los Maestros interesados debe
rán cursar sus peticiones en el tér
mino de un mes, a partir de la fecha 
de la publicación Vm la Gaceta de esta 
disposición.

• 8 .a La concesión de estos premios 
$e llevará a efecto en el mes de Di
ciembre por la Comisión Nacional da 
Ja Mutualidad. Escolar, y un Maestro ¡ 
y una Maestra, con residencia en Ma
drid, designados por la Asociación Na
cional del Magisterio, cuyo nombra
miento comunicarán oportunamente 
a la referida Gomisión.

$.* Por la Comisión Nacional de la 
Mutualidad Escalar, y de acuerdo con 
m  Reglamento y atribuciones, se 
adoptarán las medidas y acuerdos que 
estime pertinentes para la aplicación 
de estos preceptos,  ̂ * ,
r D e Real orden lo digo a V . I .  para

conocimiento, y  demás e fe c to  Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Septiembre de 1928.

CALLEJO

Señor Presidente de la Comisión Na
cional de la Mutualidad Escolar.

 MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORÍGENES 

Núm.  203.

Exorno. Sr. Vistas las quejas que 
se vienen produciendo con relación 
al apodera míenlo de palomas men

sajeras por medio de las llamadas 
“ ladronas o buchonas*1, y no ha
llándose prevista y sancionada en 
la vigente ley de Gaza ni en su Re
glamento la aprehensión por tal 
procedimiento de dichas aves, se 
iiace indispensable adoptar medidas 
de carácter gen-eral que impidan el 
abuso denunciado y  otros similares, 

en tanto se dictan normas definiti
vas para la protección de los men
cionados elementos de comunica
ción alada.

En su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
1.° Que a partir de la publica

ción en la G aceta  de Ma d r id  fie la 
presente Real orden, quede prohibi
da la caza, aprehensión o ilícito 
aprop i amiento de la paloma men
sajera, cuaqulera que sea e! pro
cedimiento que para ello se emplee, 
incluso por medio de la paloma de- 
nominada “buchona o ladrona**.

2.a Los Gohernalores civiles ha
rán pública esta prohibición, me
diante bandos, en los que, además, 
se excite el celo de las Autorida
des o Agentes subordinados para 
la persecución de las referidas in
fracciones, cuya denuncáa podrá 
hacer cualquier ciudadano.

3.° En tanto se dictan las re 
gías definitivas, los Gobernadores 
castigarán las infracciones que se 
cometan con las multas que pue
den imponer, por desobediencia a 
ios mandatos- de su autoridad, con
form e a las facultades que les co'n-« 
fiere el Estatuto provincial..

4.° Que por los Gobernadores 
civiles se procure el fomento de 
las palomas mensajeras, protegien
do a las Sociedades y  particulares 
que se dediquen a su crí-a* cultivo y 
vuelo, que no se podrá limitar, en- nin
gún caso y  restringiéndosé, en la  
forma compatible con las leyes y  
derechos reconocidos por. éstas, la

constitución y funcionamiento éú  
entidades que se dediquexi espe
cialmente a la cría y vuelo de his1 
palomas “burlonas o ladronas5*: y

5.* Las dudas o reclamación*)# 
que se. produzcan con motivo de la 
apl iear iÓTi  de la presente Real or-* 
den serán resueltas por los Goher-? 
na do res civiles y  contra sus pro-i 
vi den estas cabrá ia alzada ante este" 
Ministerio en el término de quince 
tifias.

Lo qué de Real orden comunicó 
a V.-E. para su conocimiento v de-? 
más efectos. Dios guarde a V. E* 
muchos añ es. Madrid, 17 de Sep-* 
Hembra ti’e 1928.

p. D..
EMILIO MELLANDO 

Bñores Gobernadores civiles de todas 
las provincias.

Núm. 204.

•limo. Sr.: V ] sLa la comunicación 
que con fecha i ? del corriente dirige 
a V. 1, el Director-Jefe del List iluto 
Agrícola de Alfonso X l l  proponiendo, 
en cumplimiento ds lu dispuesto en el 
artículo 5.° del Real decrete de 24 de 
Agosto último, per el que se aprueba 
el plan de estudio * de la Escuela Es-? 
peciai de Ingenieros Agrónomos, las 
formas de pasar do las épocas actuales 
de curso, tanto en la citada Escuela 
como en la Profesicr.aí de P e r i t o s  
Agrícolas, a la.s que establece el mem 
clonado Real deer,u > para que on das; 
necesidades Jev las enseñanzas se orte 
gínen los menores perjuicio.? posibles, 
par lo que es preciso establecer un 
curso breve »1e enfacé entre ei plan 
actual.y el que coa toda normalidad 
debe comenzar e¿ L° de Octubre de 
1929, anticipando además la tarante 
nación del presente al 31 de Octubre’ 
próximo, y de conformidad c o n  lá 
■ propuesta del citado Directqr J e f ó  
del ínst i i uto Agrícola de Alfonso XJI, 

B. M. el Rey (q. D. g.) se fca.jér* 
vido disponer:

1.° Que H  presente curso en ante 
bas Escuelas, Especial de Ingeniero# 
Agrónomas y Profesional de Perito# 
Agrícolas, termine el día 31 del pró-* 
xirno mes de Octubre, celebrándose 
lo s  exámenes ordinarios durante :el 
mes de Npvlémbce siguiente y ios 
traordinarias del 2 al 14 de Eneró 
de 1929. * !

2 °  Que el c u r s  o de eniacf, q W  
será breve, comenzará el día M  dd 
Enero de 1929 y terminará el i5 
Julio siguiente, con exámenes ordina
rios dentro de este mes y los exlráoÉ^ 
diñarlos en Septiembm siguiente; y
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3.° Que la primera convocatoria 
para exámenes de ingreso eñ ambas 
Escuelas se antuvie para la primera 
quincena del próvmo mes de Enero.

D<e Real orden 1»' comunico a V. í. 
para su eoooeimienlo y demás efectos. 
Dios guarde a V. f. muchos años, Ma
drid, 18 tie Septiembre de 1928.

BENJCJMEA

geñor Director general do Agricultu
ra y Momes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Núm. 823.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Cooperativa de casas ba
ratas de obreros “La Divina Pasto
ra ", domiciliada en Burgos, en solici
tud de concesión de beneficios del Es
tado para un grupo de casas de su 
propiedad, sitas en Burgos, carretera 
de Burgos a Agultar de Caropóo: 

Resultando que los Estatuios por 
íjue se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 15 de Septiembre de 
1926 calificándola de Cooperativa a 
los efectos ael régimen legal de rasas 
baratas:

Resultando que los terrenos del pro
yecto se aprobaron por Real orden de 
3 de Marzo de 1927 y la calificación 
condicional se obtuvo en igual fecha: 

Resultando que el proyecto com
prenda diez casas de un solo tipo: 

Resultando que el capital aprecia
do por toaos conceptos asciende a 

pesetas:
Resultando que en la tramitación 

del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo ha 
informado la Comisión permanente 
Sel Consejo de Trabajo y ha sido in
tervenido por el Tribunal Supremo 
Se la Hacienda pública:

Considerando que por estar inclui
da esta Sociedad en el número uno 
Bel articulo 35 del Real decreto-ley 
Be 10 de Octubre de 1924 iiene de
recho a la prima a la construcción 
dei 20 por 100 del capital apreciado: 

Considerando que es procedente 
fijar en un año el plazo para la total 
terminación de las casas del proyecto: 

& M. el Rey (q. i>. g.) ha tenido a 
M m  disponer se concedan a la Coope
rativa de casas baratas de obreros 
*-La Divina Pastora^ de Burgos^ los 
sigiúenies beneficios:

.a) Una prima igual a} 20 por 100

del capí tai apreciado por todos con-
.copio® por. ia conslrucción d*e diez ca
sas de su propiedad, sitas en la ca
rretera do Burgos a Aguilar de Cam- 
póo, cuya prima asciende en total a 
23.224.82 pesetas.

Es asimismo La voluntad de S. M. 
que la efectividad de los beneficios 
concedidos se subordine al cumpli
miento de las siguientes condiciones:

1.a Que por la Cooperativa in
teresada se presente en este Ministe
rio ■■ la primera copia inscrita en el 
Registro de la Propiedad de una es
critura pública, por virtud m  la 
cual queden gravadas con primera 
hipoteca todas y cada una de jas  ca
sas del proyecto para responder de la 
cantidad que se les asigne en ésta 
Real orden, y que se devolverá al Es
tado en el caso d-e retirarse a las ca
sas su calidad legal de baratas. La re
ferida escritura se hará con arreglo 
ai borrador que la Cooperativa se cui
dará de presentar a la aprobación de 
este Ministerio en el plazo de tres 
meses, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de esta Real or
den en la Gaceta  d e  Mad r id .

2.a Antes de hacerse entrega de la 
primera, s&án objeto las diez casas de 
una visita de inspección, y  ia cantidad 
expresada se hará efectiva en la Teso- 
réría-Conladurfa de la provincia de 
Burgos y en metálico.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Agosto de 1928.

v AUNOS 
Señor Direclor general de Trabajo,

Núm. 924.
limo. Sr.: Visto el expediente in

coada por la Sociedad Cooperativa de 
Casas baratas LULa Voluntad”, domi
ciliada en Baracaido (Vizcaya), en so
licitud de beneficios del Estado para 
\ma& casas que proyecta construir en 
Baraealdo, barrio do San Vicente fBa- 
gaza):

Resultando q u e  los .Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 29 de Mayo de 1926, ca
lificándola de Cooperativa a los efec
tos del Régimen legal de Casas ba
ratas: \

Resultando q u o I os terrenos del 
proyecto, que comprende 33 casas fa*- 
miliares de un tipo y formando dos 
manzanas, se- aprobaron en 15 de 
Enero de 1927 y el provecta obtuvo 
calificación condicional en 6 de Mar
zo de 1927: *

Resucitando que el capital apreciado 
por todo* conceptos asciende a pe* 
setas 494.826.24:

Resultando q u e  en la tramitaeióif 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo ha 
informado la Oomisiun permanente del 
Consejo de Trabo jo y ha sido infor-c 
mado por el Tribunal Supremo de lá 
Hacienda pública: •

Considerando que por estar incluí*, 
da osla entidad en el número 1 deli 
artículo 35 del Rea! decreto de 30 de 
Octubre de 1925 tiene derecho al prés*. 
tamo del Estado aJ 3 por 100 de inte* 
rés anual, amoHizable en el p l a z d  
máximo de treinta años, en cuantíá 
igual al 50 por 100 del vaTor apre-d 
ciado a los terrenos y al 70‘por 100 del 
de las edificaciones, y a la prima del 
.20 por 1O0 del dicho capital apre-4 
ciado: ' ¡
. Considerando q u e ’ e s  procedenté 
fijar en trece mese# el plazo para lá 
total terminación de ias otras, cuyb 
plazo se contará desde la fecha de estsfi 
Real orden: !

Considerando que la entrega dé canW 
tidades en eoifbepm de préstamo ha[ 
de tener lugar tegún los estados de[ 
obra que señala el artículo 23 dei Real 
decreto de 30 do Octubre de 1925 y¡ 
unificarse por manzanas’ en Igual es* 
iado de obra, según preceptúa el aré 
tículo 24 del propio Real, decreto: 

Considerando que la entrega de !á . 
prima sólo podrán tener lugar dos me-| 
ses después de terminadas las casas 
de cada manzana, y tanto esta entrega1 ’ 
©orno las dei préstamo han de quedad 
subordinadas al cumplimiento de losi 
requisitos establecidos en las dispo-. 
siciones que s>e han citado,

S. M. el Re y  (q. D . g.) h a  ten id o  
a b ie n  d isp o n e r .

1.° Conceder a la Sociedad Coope*? 
rativa de Casas baratas “La V&lun-: 
iad”, domiciliada en Baracaldo (Vizk 
caya), los siguí tutes beneficios:

a) Un préstamo dei Estado al 8 
por 100 de interés anual, amortizablé 
en el plazo máximo de treinta años, 
en cuantía igual al 50 por 100 del va
lor apreciado a ’q?s terrenos y obras, 
de urbanización y al 70 por 100 deV 
de las edificaciones que dicha SoefeV 
dad construya en Baracaldo, barrio fió 
San Vicente (Bagaza,1, cuyo préstamo: 
asciende en junto, para las 33 casas 
y su terreno, a 324 444,921 pesetas.

b) Una prima igual al 20 por 109 
del capital apreciado, cuya prima ask 
eiende a 98.966,24 péle las.; ^

2i° Quo el préstamo ss entregué i  
la Sociedad interesada pn \% $efQ?jjft
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ría-Contaduría de Hacienda-de lá pro^ 
vincia de Vizcaya y en meídliro y se-? 
gún los estados de obra que alcancen 
las edificaciones, por manzanas com-r 
píelas, en igual estado de obra, can 
arreglo a los que señala el artículo 23 
del Real decreto d:? 3(? de Octubre de 
1925, y precediendo siempre a cada 
entrega una visita de inspección rea
lizada por el pers mal del Negociado 
de Construcciones de la  Sección de 
Casas baratas y económicas del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio- e In 
dustria.

3.° Que la entrega de la prima se 
verifique, por manzanas completas, 
dos meses después, de terminadas to
das las casas que integran cada una 
de aquéllas.

4.® Que el préstamo empiece a de
vengar intereses desde la fecha de 
cada entrega parcial y por el importe 
de ésta; pero no se harán efectivos, 
así como la amortización, hasta que 
no se haya concluido de percibir el 
importe correspondiente a cada- man
zana.

5.° Que la amortización del prés
tamo se efectúe necesariamente en el 
plazo máximo de treinta- años, a con
tar desde el día de la primera entre- 
ga, foripándose las cuotas de amorti
zación e intereses con arreglo a las 
tablas financieras y en la forma esta
blecida por los ¡ artículos 30 al 33 in
clusives del Real decreto de 30 de 
Octubre de 1925, modificados por el 
de 6 de Septiembre'de 1927.

6.® Que el pago de las cuotas de 
amortización e intereses lo verifique 
% Sociedad interesada en metálico y 
mi la Tesorería-Contaduría de la pro
vincia de Vizcaya.

7.° Que la completa terminación: 
dfe las .obras tenga lugar antes del 
día. 17 de Septiembre de 1929.

8.® Que antes de hacerse entrega 
de cantidad alguna se otorgue entre 
*1 Estado y la Sociedad Cooperativa 
de jpasas baratas “ La Voluntad” una 
escritura pública, que se inscribirá, 
también con anterioridad a la prime
ra entrega, en el Registro de la Pro
piedad, por virtud de cuyo instru
mento público 'queden gravadas con 
primera hipoteca todas y cada una de 
las casas que, eri número de 33, in
tegran el proyecto, con sus corres
pondientes terrenos, en garantía de la 
devolución del préstamo, dél pago de 
Sus intereses y del reintegro do la 
prima, cuando proceda. En dicha es
critura se hará la distribución del 
^rédit# hipotecario por préstamo y«

prima con arreglo al cuadro dé va
loraciones que obra ea el expediente 
origen de esta Rea! orden.

9.° Que previa onmpliiniento por. 
la Sociedad interesada de lo dis
puesto en los artículos 5.® y 6.® del 
Real decreto de 30 de Octubre de 
1925, modificado el primero por el de 
6 de Septiem/bre de 19.27, se redacte 
por el Negociado correspondiente la 
escritura antes expresada, con suje
ción a la£ prescripciones de esla 
Real orden y a los ártículos 11 y 
concordantes del mencionado Reai 
decreto, en relación con el 24 de la 
Real orden de 29 de Marzo de 1926, 
fijándose Bilbao como lugar para el 
otorgamiento, autorizánola el Nota-, 
lio  que se halle en turno y suscri^ 
hiéndela, en representación del E s
tado él funcionario que se designe.

10. Que para la presentación de 
los documentos precisos para el 
otorgamiento de la escritura de hi
poteca a favor del Estado, o  sea cíe 
ios Güilos de propiedad, de las ma
nifestaciones de obra nueva de las1 
casas, del certificado del Registro 
oe la Propiedad, que acredite el do
minio pleno de los inmuebles y las 
cargas que lo graven, tenga la So
ciedad concesionaria, con arreglo 
al artículo 5.® del Real decreto de 
30 de Octubre dé 1925, modificado 
por el de 6 de .Septiembre dé 1927,

. el plazo dé tres meses1, a contar des-- 
de el día siguiente ál de la publi
cación de la Real orden en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , en lá inteligencia que 
si transcurre dicho plazo sin ha
ber presentado dicha documenta
ción precisamente en el Registro' 
general de este Ministerio; cuyo se> 
lio de fecha s4erá el único justifi
cante de aquella presentación, se 
tendrá a la Suciedad por desistí - 
da de su derecho a los beneficios 
concedidos, a no ser que antes de 
finalizar di3ho,s tres ihes4es*obten
ga, previa justificación, alguna pró
rroga.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde m V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Agosto de 1928.

AUNOS
Señ ;• r Id rector general de Trabajó

Núm. 925.
limo. Sr.: Visto este. expedientev 
Reso lardo que el Presiden-e de 

la Cooperativa de casas baratas 
“ Asociación Cacereña de Socorros 
Mutuos ” , de Cáeeres, iolicila cali
ficación ‘definitiva para 11 ca -as

qué tim e terminadas en el sitió dé 
“La Eneinilla” , de es'a capital;.

Gonsiderando que empresenté 
expediente se han cumplido fodos 
los requisitos* que determina el ar
tículo 126 y siguientes del Regla
mento dé 8 de Julio die 1922: 

Vistos4 'Tos citados artículos y 'dé-? 
más disposiciones* legales aplica
bles al caso,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lía ser
vido conceder la calificación defi
nitiva solicitada por la Cooperativa' 
“Asociación Cacereña de Socorros 
Mutuos” .

De Real orden lo digo a V. I. pa-* 
ra tfu conocim iento y demás efec
tos. Dios* guarde a V. I. muchos' 
años. Madrid, 10 de Septiembre de 
1928.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 926.
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de. Junio de 1926, cu 
concepto de funcionarios y padres de 
familias numerosas, ' _ •

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del régimen que re
gula la disposición aludida, coii los 
derechos que se especifican a conti
nuación:

Los beneficios del artículo 9." a fun
cionar ios, padres de ocho y  nueve, 

hijos.

D. Antonio Jiménez Martínez.—Ofi
cia! primero de la Dirección general 
de Comercio y Seguros, Ministerio de 

/ Trabajo, Madrid. . .
D. Julio Vi el va de Cos.— Interven

tor de fondos de la Diputación de Pa  ̂
lqncia.

D. Raimundo Jiménez Sánchez.—Se*
• cretario del Ayuntamiento de Solo* 
sancho (Avila), Aleguillas, 12.

D. Juan Polín Balabín.— Secretario 
del Ayuntamiento de Gala pagar (Ma
drid.

. D. Francisco de Pablo Navarro 
, Blasco.— Maestro nacional. Vahilcia, 
carretera de San Luis Traste, 8.

D. Veremundo Melchor Torres.— 
Guardia segundo de la octava compa
ñía de la Comandancia de Cáeeres en 
Perales del Puerto.

D. José Cartaniil Paz.— Operario do 
tercera de la Maestranza del Arsenal 
dél Ferrol (Cbruña). ' <
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D. José Andaníz Baluda^-^IaesCrd 
nacional del Centró, gagunto (Valen- 
fcia).

D. Diego Pérez García.-—Guarda, 
forestal. Lueajnqna def las $orre$ (Al
mería), *

IX ]VÍ;arc.os Calvo Gañáf.—Peón ca
minero, Minuesa4Soria).

D. José Martínez Arias, Guarda fo
restal.—Puebla de Don Rodrigo (Ciu
dad Real).

D. Saturnino Rivef o Ruiz, Peón cá=s 
romero.—Santa María de Cayón (San
tander), calle \Totero,

D. Emilio Aguirre Alvarez, Opera-: 
rio de máquinas.—Base naval de La 
Gr aña-Ferfol (Coruña).
 ̂ D. Pedro Muñoz Seca, Jefe, de Né-: 
gociado de primera clase.—Dirección 
general de Comercio', Industria y Se
guros, Madrid.

D. Pedro Bravo de Laguna Alonso-, 
Maestro nacional de la Escuela de ni-? 
pos de Mogán (Gran Canaria).

D. Gregorio Moreno Isco, Teniente; 
de da Guardia civil.—Murgía (Alava).

D. Ramiro Muñoz Herrero, Oficial 
segundo del Cuerpo de Hacienda’, 
Cádiz.

D. Adolfo Vara de Rey Herranz, 
Comandante de Infantería, excedente, 
primera Región. Madrid, Mayor, 80.

D. José Caramés.— Gamayo-Cerdedo 
(Pontevedra), Depositario de fondos 
del Ayuntamiento.

Las beneficios de los artículos g.® y
10, a los funcionarios padres de diez
hijos:

D. Antonio Sarrais Valeárcd, Té** 
niente coronel de Caballería.—Acade
mia del Arma Valladelid.

D. Daniel Fernández Serrano* Se* 
cretario del Ayuntamiento. — Burgui- 
llos (Tp-ledo), calle Pérez CabaUefo.

D. Antonio Muñoz Rama, Maestro 
nacional de la Escuela graduada uLu^ 
na Pérez” .—Antequera (Málaga).

D. Cristóbal González Aller, Capitán 
de' Cqr3>eta de la Armada, disponible^ 
Madrid.

D. ..Teodoro Sánchez Iglesias, Inter
ventor de fondos dbl Ayuntamiento." 
Badajoz, / . ?

D. Emilio Oolubí f  CteWyéta» Iuteir* 
ventor «te fondos de la Dipuiaóiénr-^ 
Oviedo.

D. Ajatonio Gaecón Mir&móa, Cate
drático la Escuela; de Industriae."

D. Eraasiscó 
tro niwdGnál^

Mx&Mo } l a ^
'1* lá Akidiéncia leírttorfal d i Sevilla.

$

D. Enrique Viñador Tirado, Dele
gado gubernativo de Toledo.

D. Galo Miguel Barca' Solana, Se  ̂
cretario de la Audiencia piwiñciál de 
Paleneiá.

Doña Purificación .López Ricos,—• 
El Ferrol (La Coruña), Canalejas, 163, 
viuda de D. Julio Viziso, IntendntG 
Auditor de segunda clase del Cuerpo 
de la Armada.

D. Elias Blázquéz Corral, Secretarlo 
del Ayuntamiento. —  Hornillo (Avila).

Los beneficios de los artículos 9.°, 19 
y 11 (caso 1.°) a los] funcionarios 
padres de 11 hijos.

D. Celso Mlleiro Séoane, Secretario 
d'el Ayuntamiento.—Marín (Ponteve^ 
draf. •

D*. Angel Hérnández Domíñíuez,. Ca
rabinero de la Comandancia dé Bar-, 
celona (Casa Antúoez). _

D. Felipe Barrientes RoMguéz, Al-: 
férez segundo de la Compañía de Mar. 
Ceuta.

D. José Espinosa Torras, Santa Fe 
(Granada), ronda do Sevilla, 9, Secre-: 
tari o del Ayuntamiento.

Los beneficios 'dé los aFitcülos 9.°, 19 
y 11 fcasé 2.°) á los funcionarios 
padrés de 12 hijos.
D. Cándido Rolando Larraz, Magis-: 

trado dé tercera ;e l a s o del Tribunal 
Supremo de la Hacienda páblicá.

Los beneficios dé los artículos 9A '19 
y 11 [casó 3.*) d ios funcionarios, 
padres de 13 Mjos,
D. Luis Barrón HéTnáaae*, Maestre 

de Sección de la Escuela graduada dé 
niños déHérnanF 

Los beneficios dé los aftícvlós 9.*, 19 
y 11 (c m  W  d M  f^ m a r to s  
padres dé iá hijos. 
D. JúSn Martín García, Secretarlo 

del Ayuntamiento dé Mogán (Las Pal»-: 
mas)', callé del Tostador 

De Real orden lo digo a V. I. pSrá 
M  Conocimiento, efectos y traslado a 
los Inicrésatlos. Etíos guárde a V. I. 
muefifós añbs*. Madrid, 16 de Sep
tiembre de 1928.

AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de éste Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Ilm o .  -Sr.:: Verificado e l «-
nio de Ifes . Clefvetpees ron\ *> atlas

por Re¿y prden <Je 17 de Marzo úl
timo para la constitución del Co
mité paritario local efe Gijón, del ‘ 
grupó 25, “ Comercio de la Afimen-* 
tación” , del Real decreto-ley de 26 
de Jióviembr'e de 1926, y designa
das por este Ministerio las» peu^o-? 
ñas que' han de desémpeñar los 
cargos de Presidente, Vicepresiden
te primero y Secretario,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité pari
tario local del “Comercio de la Ali
mentación” , de Gijón, con jurisdic
ción en dicha ciudad, quede cons
tituido en la forma sigiíiente: 

Presidente, D. Emilio Manso Ce- 
tilló.

. Vicepresidente primero, D. Ma
nuel Serra. .

Vocales patronos efectivos: Don 
Eloy Alvargonzález, D. Jesús Gar
cía Castañeda, D. Francisco Me
néndez Valdés4, D, Manuel Pérez 
Suárez, D. Sergio Menéndez Rodrí
guez.

Vocales patronos suplentes: Don; 
Benigno Gil, D. José Oalpena, don 
En r i qu e Tuer o Co st al e s, D. Co r s i- 
n o  Menéndez Préndez, D. Gerardo 
Barrio Rodríguez.

Vocales obreros efectivos*: Don
Manuel Maojo Parajón, D. Manuel 
rAniá Canteli, D. Luis4 Vega Castro, , 
D. Simón García, D. Armando Ar
có Corujó.

Vocales obreros suplentes: Don 
Joaquín Piñeira León, D. Elias 
Iglesias Coviári, D. Heliodoro Pérez 
Vicario, D. Angel Martínez, D. Ger
mán Alvarez.

Secretario, D. Ramón Maqueáa
Suárez. _

Lo q\ie dé Real orden digo a h i  
para- su conocimiento y demás iefeo  
Pos. Dios guardé a V. I. muclToÉ 
años. Madrid, 17 de Septiembre ^  
1928.

, AUNDS ,
Señor Jefe dél Servicio Igenérál dfc 

Corporaciones. ;

Núm 028.

Ilm o. Sr.: Verificado el escruti
nio de las elecciones convocadas 
por Real orden de 47 de Marzo úl
timo para la constitución del Co
mité paritario local de Gijón, del 
grupo 25, “Comercio al por Mayor 
v a l D eta llV  del Real decreto-ley 
de 26 de Noviembre de 1926, y de
signadas por este Ministerio las 
'perso-nú-s*jhue bao do des4empe.*ar 
los ' eargos -cíe /PresndeiHtv Vfemn’c-
sjdínrté 'priúíerO; y S,eere.r.ário,
■ 'c‘ • * i vi’ 'n ?; ■ - : na-- --Cr** ••v,v r - ;Y  - • • /
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Vido di suponer que el Comité pari
tario local de! “Comercio al por 
Mayor y al Detall”, de Gíjón, orn 
jurisdicción en dicha ciudad, que
de constituido en la forma si
guiente;

Presidente, D. Emilio Manso Ce- 
tiUo.

Vicepresidente primero, D. Ma
nuel Serra.

Vocales patronos efectivos: Don 
Maximino Miyar, D. José María Ar
guelles, D. Marcelino M. Peña, don 
Francisco Quirós y D. José Arias,

Vocales patronos suplentes: Den 
Maximino Junquera, D. Marcelino 
Pinera, D. Alfredo Alonso. D. To
más Montero, D. José Arias.

Vocales obreros efectivo?': Don
Andrés* Rocafoundi Alvarez, D. José  
Fuertes d*e la Fuente,. D. .fosé Al- 
varez Medina, D. Fernando Ménén- 
iez  Cavilas v D. Gástor Poláez.

Vocales obreros suplentes: Don
Joaquín Gífrcía Torres, D. Vicente 
Chacón Espinosa, D. José García 
Valdeviejas, D. l7>;ari?,t o García 
Valdeviejas y D. José Abad Martí
nez.

Secretario, D. Ramón M&quetfa 
Suárez.

Lo que de Rea! orden digo a V. I. 
para sai conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a V, I. muebosf 
años. Madrid, 17 de Septiembre de 
1928,

A UNOS
Señor Jefe de.1 Servicio- general dé

Corporaciones. *
\ —   --
\ Num. 929.
j limo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas por Real 
orden de 17 de Marzo último para la 
constitución de un Gamité paritario 
Inter local del ^Comercio en general”, 
de Cádiz. comprendido en el grupo 25 
<fel Real decreto-ley de 26 de Noviem
bre de 1926, y designadas por esto 
Ministerio las personas que han de 
desempeñar los cargos de Presidente, 
Vicepresidente primero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer q u e , C o m i t é  paritario 
int éi local del Comeréio en general, 
de Cádiz, con jurisdicción en toda su 
provincia, excepción de Jerez de la 
Frontera, quede constituido en la for
ma siguiente:

Presidente, D. Manuel Candarla,
Vicepresidente primero, D. Ignacio 

Oh i Ha G :ráMez.'
Vocales p a t re n o s  a fec t ivo s :  - D, Per- 

' tmndo S aH m ea  de L abra .  D. G abrie l  
M atulr y Vails, D. Frruud-.sco Puen- 

V ilb r ica .-  D J cmis lUxinguez y

González Canago, D. José Luis La-ca
ve de Lacave y Compañía, i). Manuel 
Si’bón y Periñán y D>. Eduardo García 
Antúnez.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Muicno Utrera, D. Vicente Viniegra 
Rubio, D, Manuel Quireli, D. Manuel 
Maclas, D. Femando Márquez Sán
chez, D. Alejan uro Ib Brómate y don 
Manuel Maure Babié.

Vocales obreros electivos: D. Ber- 
nardino Jiménez Moral, D. Eduardo 
Rivas González, D. José García Ron
cero, D Antonio Blanco Olivera, don 
Manuel Gueirejo Merino, D. Juan 
Bxmdino Herrera y D. Fernando Ro
sado Sánchez.

Vocales obreros suplentes: D. Ra
fael Ce>brero Galán, D. Abilio Pérez 
Sánchez, D. Julián Mozo Cariancio, 
D. Antonio M un lio Cabrantes, D. An
tonio Roldán Bruzo, D. Manuel Nava
rra Sánchez y  D. Antonio Gómez Ro
pero.

Secretario, D; Manuel Escobar de 
Rivas.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1928.

-■ AU-NOS
Señor Jefe del Servicio general de

Gorporaciones. ,

N úm. 930.
Iliii'O. Sr.: Ver ideado el escrutinio 

de las eleccioíies convocadas por Real 
orden de 17 de Marzo úítimo para la 
oonstitucióii de un Comité paritario 
ínter local en ^Salamanca, comprendi
do en el grupo 26, “Despachos, Ofi
cinas y Banca”, del Real decreto-ley 
da 26 de Noviembre de 1926, y desig
nadas por esté Ministerio iris perso
nas que han de desempeñar ios car
gos de Presidente, Vicepresidente pri
mero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Cqmitó parita
rio iiUeiiqcai de "Despachos, Oficinas 
y Banca”, con jurisdicción en toda su 
provincia, quede constituida^ en ia 
forma siguiente: . •

Presidente, D, Fernando García 
Blanco,

Vicepresidente primero, D._ Antonio 
Esietla.

Vocales patronos efectivos: D. Al
fredo Alonso García, i). Santiago Gar
cía León, D. Bernardo Olivera Sán
chez, D. Ramón Pérez Bande Moneo, 
IX Juan M i ral Domínguez.

Vocales patronos suplentes: D. Flo
rentino Manso Alvarez, D. Matías

Blanco Cobaleda, D. Jasó Grego Her
nández, D. Alonso Marcos Ay uso y 
D. Tomás Ramírez Ordaz.

Vocales obreros efectivos: D, José 
Jiménez Salazar, D. Leandro Sánchez 
Gómez, 1). Francisco Velasco Bazo, 
D. Rafael Bealo González y D. Da
mián Montes Ventura.

Vocales obrero-- suplentes: D. Mi
guel Dueñas González, D> Manuel Ra
mos Hernández, D. Manuel Romero 
García y D. Felipe Barroso Car ahí as, 

Secretario, D. Manuel García Blanco-, 
Lo que de Real orden digo a V. L 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. L muchos años* 
Madrid, 17 de Septiembre de 1928.

AUNOS
Señor Jefe del Servicio general de 

Corporaciones.

Núm. 931.

limo. Sr,: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas por Real 
orden de 17 de Marzo último para la ’ 
constitución de un Comité paritario, 
interlocai dei com ercio de la aii-* 
mentación de Cádiz, comprendido ea 
el grupo 25 del Real decreto-ley de 
261 de Noviembre de 1926, y designa
das por este Ministerio las personas 
que han de desempeñar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente primero y 
Secretario,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser- 
vido disponer que el Oomiié parlta.-* 
rio interlocal del comercio de la ali
mentación de Cádiz, con jurisdicción 
en toda su provincia, a excepción de 
Jerez de la Frontera, quéde consti
tuido en la forma siguiente: 

Presidente, D. Manuel Candarla. 
Vicepresidente primero, D. Ignacio 

Chilla Giráldez.
Vocales patronos efectivos: don

Adolfo Gutiérrez y Gutiérrez, D. Fi
del González de Peredo, D. Luis Arro
yo y Crespó, D. Ricardo de la Fuente, 
1). J Aáquiñ Ferttúndfez de fá Mora, don 
Manuel Pérez Martíttéz y D. José Ma
teo Frías. ' .

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Pérez deCos, D. Plácido Re villa, 
D. José Hidalgo Pérez, D. Antonio* 
Caballero; José Marzán, D. Juan ®.
Sánchez Roldán y D. Manuel Coa* 
treras.

Vocales obreros fcfeef ivos; D. Ber
nardina Jiménez Moral, ÍX  Eduardo 
Riyas González, D. José García Ron
cero, D . Antonio Blanco 01 iveira, déa 
Manuel Guerrero Merino, D. Juaa 
Blandido Herrera y R  Fernando Ro
sado MncftaC o:  ̂ ■
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Vocales obreros su plan Tea: tx  Ra
fael Lebrero Galán, D. Abilio Pérez 
Sánchez, D, Julián Mozo Garliuieio* 
l ) .  Antonio Murillo Cabra! les, D. An
tonio Roidán s Bruzo, D, Manuel Nab
yerra Sánchez y D. Antonio Gómez 
Ropero.

Secretario, D, Manuel Escobar de 
Itivas,

Lo que de Real orden digo a V. I* 
jpara su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. t. muchos añti¡?* 
•¡Madrid, 17 de Septiembre de .1928.

A UNOS

ge ñor Jefe del Servicia general de
Corporaciones.

Núm. 932.

Ilm<o. Sr.: Verificad) ei escrutinio 
de las elcccsnnes convocadas por Rea! 
orden de 19 de Abril úituno para la 
(constitución da un Comité paritario 
Iníerloca! en Granada, comprendido 
en engrupo 4.* “ Sideruc^n, Metalur
g ia 'y  .derivados” , del Rea5 decreten-ley ’ 
de 26 de Noviembre de 1926, y desig
nadas por este Ministerio las personas 
que han de desempeñar ios cargos d© 
Presidente, Vicepresidente primero y 
Secretario,

el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Que el Comité paritario interlocal 
de Siderurgia, Mera i urgí a y derivados 
de Granada, con jurisdicción en-toda 
su provincia, quede constituido en la 
forma, siguiente:

Presidente, D. Alfonso Gamir San- 
doval.

Vicepresidente primero, D. Eulogio 
Boto. •
♦ V o c a l e s  patronos- afectivos: Don 
Francisco Gástalos Muñoz, D. Fran- 
hiaco Rbcá Y éveoes y 'D‘. M iguel Avila 
Robles.

Vocales patronos suplentes: ^Don 
Francisco Castillo Lóp.vz, D. Emilio 
Atienza Martín y D. Manue? Pareja.

Vocales obreros efectivos; D. Juan 
¡Vargas Salguero*. D. J o s é  Manzano 
Gutiérrez y D. Juan Noguera Gómez. ;

Vocales obrero? suplente: D. Ma
nuel Enrique Navarro, D. Luis liles- 
cas Moreno y D. José Rivaltneira Ro
dríguez.

Secretario, D. Luis Soco do Lucen a
Loí qué de Real orden digo a V. I.

:tara-^-w d^invienth  ‘y demás efectos. 
Dios guarde a V. l mucha? años, Ma
drid, 18 de Septiembre de 1928.

AÜNOS

S e ñ o r  Jefe del Servid> general do
Corporaciones,

N úm. 633.

limo, Sr.: Visto el expediente 
insi ruido en virtud de instancia 
suscrita por el Portero quinto don 
Francisco López Biesa, con desti
no en la Jefatura provincial de Es
tadística de Avila, en solicitud de 
que se le conceda un mes d-« li
cencia £*in sueldo para asuntos 
propios, y teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 33 dél 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1928,

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. López Bles-a'la 
licencia que solicita, de conformi- 
éed con el pre-cent o }c.e?,l inane i o nado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra sta conocimiento y efectos. D’os 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Septiembre de 1923.

AÜNOS

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE  
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA
 (4ª  Sección.)

Avisos a los navegantes.
A d ver tenc ia .— Las marcaciones, in

cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dada? d%Sde él 
mar, desde 0o a 360° a p a r t i r  del 
Norte hacia el Este, o sea en el sen
tido del movimiento de las agujas de 
un reloj; las correspondíanles-' a peli
gros son dadas desde tierra. Las ton- 

. gi tüdes' se re fieren al mérid i ano de 
Greenwich. Los alcances de las luces 
corresponden a tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren a la 
bajamar de sizigias equinocciales. Las 
altitudes se refieren al nivel medio 
del mar.

Ai- recibirse ios Avisos^ eoMj&nse 
los Pláfíos, CarlavDerroteros y Libro 
de Faros.

GRUPO 43
. Del núm. 319 .al .864.

ESPAñíA.— Finisterre (proximida
des).—«Playa de Langosteira.—  
Posta de .la jábega restablecida. 
Proyecto de Instalación de luces 
de enfilaeión Ayudantía de Mad
rina de Gorcubión, 24 de Marzo 
de 1928.
Núm. 319. —  Avisó anterior nú

mero 1.285 de 1927. (véase).
Detalles.— Se informa a los na

vega nIes que los postes para la 
instalación de las luces de enfila- 
ción de la posta de la jábeca *en la 
playa de Langosleira están insta
lados, faltan lo aún las luces.

(Aviso número 319, 31 "de Marzo 
de 1928.)

Cartas números 926 y  124 A*
Sección II.
COSTA E. ~  Puerto de Vinarox. —

Luz restablecida.— Servicio Cen
tral de Señales Marítimas, M&-« 
dnd.
N úm. 320.— Situaeión.—  Latitud: 

40° 27’ 40” N . :— Longitud; 0* 28r 
40” E. (aproximada).

Detalle.— Para ei 12 de Abril Jb 
1928 quedará coiocad’o el nuevo fa
nal para ia luz del morro de Le- 
van te del puerto de Vinaroz, con te 
cual quedará reslabieíiio  su aioao/ 
ce normal de 15 millas.

(Aviso número 320, 31 de M am  
de 4 928.)

Carlas números 2 A y 837, y pía* 
no 771. Sección III.

Libro de Faros núm. 3.187, pá* 
girm 355.
INGLATERRA. COSTA E. —  Barco- 

faro “ Cross Saind” — Estación^ ra*
diotelefónloa.— Trinity House No- 
tice to Marinera núm. 16. Lon-í 
dres, 1928.
Núm. 321.--Situación,—  Latitud: 

52° 38’ N,— Longitud;- i°  57* E* 
(aproxim ada).

Detalle. —  Para el 26 de Manso-' 
de 1928 se suspenderá, .próxima
mente.-por . tres meses, la comunU 
cación por radiotelefonía' del oar-* 
co-l‘aro “Gross San.d” .

La comunicación volverá a ’s&f 
dada sin nuevo aviso.

(Aviso número 321, 31 de M&rM 
de i 928.)

Libro de Faros núro. 1.000, p.|-? 
gina 4 05.
Sarco-faro de Oalloper.— Trini ty 

House Noli ce to Marners núm3^ 
ro 16. Londres, 4 928,
Núm. 322.— Situación.—  Latitud*: 

51° 44’ N .— Longitud; 1° 58» 
(aproximada).

Detalle. —  Rara oí 7 de Julio de 
1928 se va a quitar el tope de mar
ca, en forma de esfera, que hay en 
el palo mesana del barco-faro de 
GaUoper.

La marca de tope (un cono su* 
perpuesto sobre oí ro cono) en el 
palo mayor, encima de ía luz, pqiM 
martecerá como ei presente.

No se dará nuevo aviso.
(Aviso número 322, 31 de M ari# 

de 4928.)
Ltvro de Faros núm. 943, pági

na 99. *
COSTA S,—  Plymouth Sound.-— Bo* 

ya restablecida.— Notice to Mari-* 
ners núm, 423. Londres, 4 928. 
Núm. 323.--‘-Situación.— A unos 3 

Gables al N. del extremo EL a'el 
rompeolas exterior, 

v Latitud: 50° 20» N.— Longitud: 4« 
8* W . ( a pr o x i rrmd a ).

Detalles.— La boya cónica, negra, 
que marcaba la roca “ Duke” , que 
fué temporalmente quitada, ha s h  
do résíahleeidfL

(Aviso número 323, 31 de Marzo 
de 4928.)

Garlas del Almirantazgo IngíM* 
números 4.967 y 30.
ISLAS DEL CANAL.. JERSEY. — ' 

Puerto 'de St. Hélice (proximlda* 
clBS).— Baliza reconstruida— No- 
tice lo Marinera núm. 429. L ou  

• (Ir es» 4 028.
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Núm. 32?.'—-Aviso an te rio r nú 
mero 26 de 1928 ^cancelado).

Situación.—Sobre J a s  rocas. .Oystér, 
a unos 1,5 cables aL SW. de la luz 
del rom peolas Herhiitatge.

L atitud : 49° lO’ ’Nr.—'Longitud: 2V 
7* W. frapFOxfmad’a ) .

D etall es.--—L a bafiza ha sido re - 
construida.

(Aviso núm ero  324, 31 de Marzo 
de 1928.)

C artas del A lm irantazgo Inglés, 
núm eros 3.278, 62 b, 3.367 y 2.o69.

.-iltCULATERRA. COSTA W . ~  B ahía 
F jsh g u a rd —  Ppu AngS&s.— Soñat
da niebla establecida.— No tice-, lo 
M aríners núm ero 436. Londres^ 
1928.
Núm. 325.—Situación. — L atitud : 

W°  1’ N.—Longitud: 4o 59’ W (apro-. 
ximada.)

A una distancia de 0,55 de cable y 
?tl 143° del obelisco blanco situado 
alrededor de un cuarto de cable al 
BE del extremo de la punta.
*' Fecha de estabecimiento.—.Se esta
blecerá y empezará su funciona mien
to  e n  los primeros días del mes de 
Afrtnl de 1928.

Características.—-La señal de niebla 
será: emisión de dos sonidos de do.» 
segundos de duración cada uno, cada 
minuto.

(Aviso número 325, 31 de Marzo 
de 1928.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 3.580, 1.410 y 1.825».

List of Lights Parte I. 1928, núme
ro 4.628, ; ..... .
S ab ía  de Kolyhead.—-Skerries.—Se

ña! rad io telegráfica  de niebla e s
tab lecida.— T rin ity  House No tice, 
lo M ariners núm ero 15. Londres, 
1928.
Núm. 326—Aviso anterior número 

244, de 1928 (véase).
Situación.—L atitud: 53° 25’ N.*—

Longitud: 4° 36' VV. (aproximada.)
D etalle—Con referencia al aviso 

citado se da cuenta que ha. sido inau
gurado el servicio de niebla radióte-- 
iegráíico de Skerries,

(Aviso número 326, 31 de Marzo 
íte 1928).

fe r ia s  del Almirantazgo- ingles, nú
meros 1.413, 1.170a, 1.4 H , J.825» y 
ÍM i« .  " • ’ ó-' V. ■■ , : ■ .. ■ , .
mn&mmcsk. e n t r a d a  a l  b a l

J^fCO.— Sound.— Canal de F lin t y 
proxim idades. —  T ra b a jo s  h id ro 
gráficos.— Notice to M ariners nú-: 
m ero 447. L ondres, 1928.
Núm. 327.—Inform ar ión.—Debien-, 

lo  éfectüaráe operaciones hidrográfi
cas hasta Septiembre de 1928, en él 
banal de F lin t y aguas adyacentes, se 
fcst&bleeérán con tal fin y a título 
lampora! algunas luces y eon&tvti$T 
#i<mes especiales, 

í i )  ‘ SituacidiLi—Sobre Nordré Fllnt.* 
JLaüíu-d: 55° 38J N.—L te g ltu d : Í2* 

ti*  3L (aproximada.)
. Descripción.—Baliza de madera con 

de tope cuadrada negra*
1$) Situaclón.--^5o6r^ JKaJkgrunéet, 

J U lilu fr :  *55*37* Kv~Loiigitud: i%* 
(aproximada.) 

® e^ p ció^ ^B oya¿ da unolsj^ «on 
Uíareá ae ló ^  la d ra d a  négrh, dando

u¡n relámpago rojo cada cinco segun
dos.

(3) Situación.*—Al S. de Sáltholm. 
L atitud : 55a 36’ N.—Longitud: 12* 

47 E. (aproximada.)
Descripción;—Boya de anclaje pon 

marca de tope cuadrada negra, dando 
un relámpago verde'cada -cinco según-, 
dos.

(Aviso núm. 327, 34 de Marzo de 
1928.) *

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 790, 2.115 v 2.150.
JULEMANIA. ■ MAR DEL NORTE- _

Río Elba.— Bajo a! S E -.d e -Bruns- 
bütieíkoog. —  Notice to Marhiers. 
núm . 422. Londres, 1928.
Núm. 328.—Situación.—A una dis

tancia de 14,4 cables y al 128a de la 
torre de agua, situada sobre la ribera 
E. de la entrada al Canal Kaiser AVI- 
Ihelm.

Fondo.— 5,5 metros.
Nota.—Este bajo se encuentra en la 

punta de una . pequeña restinga te
niendo un ancho aproximado de un 
cable, y está unido al veril de 5,4 me
tros (3 brazas) del bajo situado al SE.

(Aviso núm. 328, 31 de Marzo de 
1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, n ú 
meros 3.262, 3.261 y 2.469.)
FRANCIA. COSTA N.— Anse do Ber- 

theaum e.—  Naufragio.-—Avis aux 
N avigateurs núm ero 585. P a rís , 
1928.
Núm. 329. — Situación. — L atitud : 

48° 20',3 N.—Longitud: 4o 4l%5 W.
Detalle;—Ha sido quitado el casco 

del “Lake D om itaV  situado al E. del 
Ghát, cerca del castillo de Bertheau- 
me. La boya verde q u e . lo señalaba se
rá  quitada sin nuevo aviso.

(Aviso núm: 329, 31 de Marzo de 
1928.)
Canal de la Isla del Das.—-Baliza 

provisional. —  Avis aux N aviga- 
te iirs  núm . 570v P arís , , 1928.
Núm. 330.—Aviso anterior núm. 59, 

de 1928 (véase). , ’
Situación. — L atitud: 48fl 44’ N.~~ 

Longitud: 3o .58',9 W. (aproximada.)
Detalle,.—  La torre roja de Duslen 

en la parle E. del canaL.de la isla Das 
h a  sido destru ida.por la m ar y. se ha. 
reemplazado provisianalmente p o r 
uña baliza roja de forma cónica..

(Aviso núm. 330. 31 ;de Marzo de 
1928.)
COSTA W .— B r est.-~-Nauf rag  *o de&~ 

apareoido.— Avi s aux  * Navi g«r. feu r s 
núm. 576. P arís , 1928.
Núm. 33i .—Aviso- an tenor número 

226, <Ie 19*28 (cancelado).
Situación.—L atitud : 48* 2&‘ N .~  

Longitud: 4* 29* W. (aproximada.)
Detalle.MLos restos* de nauíragibV  

Béñüladqs én la entrada d e lpilo S. dé1 
la rada de abrigo de Brest, fia sido 
quitado; la boyá íumrnosa que lo se- 
te la b a  ha sido re ti rada. ‘

(Aviso núm. 33!. 31 de Marzo de 
1928.)
ITALIA. ODSTA W .™ Spezlá^-Faro  

de la Isla de T in o .----‘Avvisi ai 
N aviganti núm ero  110. Génova, 
19m  . * • • "

' 'fftm . 332. — Situación. — L atitud: 
44* 2» N.-r-*Lorkg4lml: ?# 51' %  , /
* iD etolie^Fói!’. arreglú-Vleí fhiú de lá  
isla de Tino dejará de finVinnar* p o r

un período de eterca de tres m e s e, sy 
empozando estás reparaciones sobre el! 
10 de Abril de 1928.
'D u ran te  este periodo ío sustitu irá  

una luz provisional de 5.° orden qué 
exhibirá las siguientes earaeterísti« 
cas: luz de ocultación blanca con gra^ 
pos de 3 relámpagos y  período/* de 39 
segundos, así’;

Luz, 1,5 segundos; ocultación, 6 
gundos; luz,. 1,5 segundos; ocultación, 
6 segundos; luz, 1,5 seguiídos; oculta* 
ción, 13,5 segundos.

Alcance.— 16 millas.
(Aviso núrn. 332, 31 de Marzo dé 

1928.)
Libro-, de Faros, núm. 3.487, pág. 388.«*■

R ada de .Cagliari.— Cam bios en ba* 
Uzamiento.:—• Avvisi ai Navi-ganti 
núm . 106. Génova, 1928.
Número 333.—Aviso anl erior núme

ro 145 de 1928 (véase).
Detalles.—En la rada, de Cagliarii 

han sido hechas las siguientes modi
ficaciones:

1.a La boya luminosa colocada, a 
' 600 metros al S. del extremo del mue

lle del SE. (muelle de Levanté) del 
puerto da  Cagliari, próximamente en 
el punto que será el extremo del nue
vo muelle en construcción, que .tiene! 
un arranque cerca del puente de ScaL 
fá, en lugar de exhibir luz blanca lija, 
exhibe luz ro ja de ocultación con pe
ríodo de. 4 segundos, así:

Luz, 2 segundos; ocultación, 2 se
gundos.

Los buques deberán pasar a Levan
te de dicha boya.

2.a Una boya cónica negra a uno-s 
500 metros al WNW. de la anterior.

3.a Una boya, igualmente cónica', á 
unos 600 metros al NW. de la ante
rio r boya segunda/

4.* La boya luminosa colocada al 
extremo SE. del arrecife de Seafía, 
que tenía luz de ocultación, exhibe 
ahora/luz fija roja.

(Aviso número 333, 31. de Marzo 
de 1928.)
MAR ADmATICO.—  Brindis! (pro

xim idades). —  Zona abierta a  la 
navegación.-—Avvisi ai N a v ig a n ti 
núm . 107. Génova, 1928, -
Número 334.—Aviso an terio r'núm e

ro 308, de 1928 (cancelado).
L atitud : 40° 45f N,—Longitud: 17* 

57* E. 1 v  ̂ ‘
,• Detalle^—La zona q u e 'e n  el aviso 
de referencia está cerrada a la nave
gación, ha quedzdo abierta a la m is
m a; los cuatro boyarines que Ja deli
m itaban han sido quitados.

(Aviso núm ero 334, 31 de Marzo 
dé 1928.) • .* .r ,v-=:
Istrla.—rCobo r Promoniore.í—. Señal 

do t n ieb la .— Avvisi ai N avigSnti 
núm . 98. Génova, 1928.
Número 335.—Situación.— L atitud : 

44* 45> N.—Longitud: 13° 53#'E .
Délalle.**—Por arreglo en la señal de 

niebla del faro Porer, la señal no po
drá funefm ar.

Nuevo aviso dará 'cuenta» dé ¿u 
arreglo. - • ■ ) v ¿
, (Aviso número 335, 31. Marzo de 
de** 1928.) v  , . . , ■

i Golfo de Trí^í/te.— Cabo SaSvore. —  
'•&nro oue toina **»« ^  A •;
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cas  n ó rm a le s .— Avyisi a i , Navfe 
gúrifi húm . 105;. Genova, 1928, 
Número 336;—Aviso anterior núme- 

roro 146, de 1928 (véase).
Situación*—L atitud : 45° 29? N. •—* 

longitud: 13a 29’ E.
Detallé. — Be inform a & los .nave» 

¡gantes que el faro^de Cabo Baivore ha 
Recobrado su norm al caraoterístitía* 

(Áyiso número 336, 31 de Maizo 
jde 1928.)
¡GRECIA. ISLA D I  IWYTILENA.*—  

Puerto de Nlytilena.—  Colocación 
de una Luz y varias boyas.— Avia 

. aux N avigaíeurs núm . 6. A tenas, 
1928.

Número 337.—Detalle.—-Se informa 
a los navegantes q>ue sobre el morro 
¡del rompeolas, en construcción, en el 
jpuerto de Mytileim, ha sido colocada 
una luz verde fija.

Hacia el S. y a una distancia de 0,5 
milla del extremo del referido rom- 
|)eolas, se han fondeado cinco boyas 
¡de amarre para las gabarras emplea
dlas ea los trabajos.

En breve plazo se reem plazará íá 
boya de am arre exterior por una boya 
luminosa.

Se dará nuevo aviso con más am
plios detalles.

(Aviso número 33.7, 31 de Mnrzo 
tío 1928.)
ÍAFRgCA. COSTA N. —  Mar NIediteV 

rráneo.— Cirenáiea. —  Ras Azzar- 
Faro temporalmente apagado.—•
Avvisi ai N aviganti núm . 94. Gé- 
nova, 1928.
Núm. 338.—Situación.—Latitud : 31® 

58’ N.—Longitud: 24° 59’ E. (aproxi
mada).

Detalle.—El faro de Ras Azzaz está 
temporalmente apagado-; se dará avie
so de su encendido.

(Aviso núm. 338, de 31 de Marzo 
Se 1928.)
[TERRAN0VA. COSTA S.—Puerto de 

Corbin.— Punta Long— Luz esta- 
bleolda.— Notice to M ariners n ú 
mero 482. Londres, 1928.
Núm. 339.—Situación.—A una dis

tancia de 2,4 millas y al 228°,5 cíe la 
luz de la isla Little Burin.

L atitud : 46° 57* N.—Longitud: 55o' 
Í9* W, (aproximada).

Características. —  D e; relámpagos 
blancos cada dos. segundos.
, Elevación.—28 metros.

E structura. — Edificación cuadrada 
blanca

(A \ro  núm. 339, 31 de Marzo- de 
J9 2 8 )

IV  tas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2,900, 290 y 893.

List of Lighís, Í ^ jL  VIH, 1923, nú
mero 13 o..
ESTADOS UNIDOS. COSTA DEL 

ATLANTICO. —  New-York Lower 
Bay <proxim idades).—  Naufragio  
y cambios de b o y a s * No tice to 
M arinees núm . 771. W áshingi oh, 
1928.
í'íúm., 34.0,—Aviso anterior núm e

ro 3.13, de 1928 (véase).
1.* Detalle.—En 25 de Febrero de 

9928 la boya colocada al SW, del' nau
fragio .del “Séneca” ha sido 'can  ina- 
da. L (i i)ueva boya os cilindrica: tun 
tope "de ‘marca fecíánguiar y luz de 
ocultación roja c a d a .4 segundos., , 

Luz. ? scfó fudn^: o"j:H ° «e-

A ltaira: 4,8 metros sobre el mar.
2 /  Situación.—L atitud : 40® 29’ N. 

Longitud: 73® 54’ W. (aproximada).
Detalle.—E n la misma fecha al NE. 

deb naufragio I?a sido colocada una 
boyaren 14,4 metros dd fondo, en las 
siguientes m arcaciones:

Barrend Island Cihimney, 10® 30’. 
Sandy Hook Light, 255».
Romér Shoal Light, 289® SO'.
La boya tiene tope de marca rec- 

tangtilar, está pintada a rays hori
zontales rojas y negras y luz de ocul
tación verde cada 4 segundos:

Luz, 2 segundos; ocultación, 2 sé** 
gundOS, i . i

A ltura: 3 metros sobre el agua. '
El palo* mayor del barco naufragan

do sale 12 metros sobre el nivel del 
mar. ;> • r

(Aviso núm.a 340, 31 de Marzo de 
19-28.)
Long Island §ound¿-— Wew-York.—. 

Exeeutlon Rocks Lfght Station.—  
Radiogoniómetro establecido.—
Notioe to  M ariners núm ero 768. 
W ash ing ton , 1928.
Núm. 341.—Situación—L atitud : 40° 

52’ 40” N.—Longitud: 73® 44’ 15” W. 
(aproximada).

Detalle.-r~Ha sido colocada una es-: 
tación radiogoniométriea, la cual 
transm itirá  la siguiente señal.

Punto y ra y a ,( .—•) durante un m L 
ñuto y tres m inutos de silencio.

En tiempo de niebla funcionará 
continuamente, en tiempo claro de 
las horas 5 h a 6 h y de las 18 h 30 m 
a las 19 h 30 m, en tiempo del huso 
horario núm. 19.

(Aviso núm. 341, 31 de Marzo de 
1928.) '
Bah ía Chesapeake. —  IWary lana.—  

Bahía del E.— Boyas establecidas 
y luz qu itada.— Notice to Mari
nees núm ero  773. W áshington, 
1928.
Núm. 342.—Aviso anterior núme

ro  227 de 1928 (véase).
Situación.—L atitu d : 38° 50’ N*— 

Longitud: 76° 13’ 30” W. (aproxi
mada).

Detalle.—En 30 de Marzo de 1928 
las siguientes variaciones se harán erí 
la bahía del E .:

1.a Una baliza i\egra de tercera 
clase H erring Lslánd Shoal, número 7, 
será colocada a 1.350 metros y al 255° 
30* de Island Hqiring.

2.a Una baliza negra de tercéra 
clase Herring Island Shoal, número 9, 
'será colocada a 765 metros y al 222® 
30* de Herring Island.,

3.a La luz de Herring Island Shoal 
será" quitada. - > • -

(Aviso número 342, . 31 de Marzo 
de 4928.) - „ \
North Carolina.— Álbémarlé Soisnd. 

North Rivep. —  Luz destruida.—  
N o I i <*. e f o Ma v i n e.r s n tí me r.o 7 7 7.

. * W ashington-, 1928.
Núm. 343. —  Situación.—íaú iiud : 

♦36® 17' N.—Longitud: 75" 57’ W. 
(aproximada). "

IV, a ID .— La tu* ; :
Nor.h 11 i ver ha sido destruida. Esta, 
luz será reslablecida.

(Aviso número 343, 31 de Marzo 
‘ de 1928.; ■ : .
§outh  CarolSna,“w¿¿ Lqz. de :GbarIas~ 

ti.n.,—Cargrieiústfioaa • ■ea,h)bladas- 
N o í l e f» í o-, M>\ r i n-e r s ' n A i o ero 778.

Núm. 344. —- Situación.—L atitu d : 
32° 41’* 43” N.— Longitud: 79® 53^ 1” 
W. (aproximada). %

DetaWe.—Para el 15 de Junio de 
* 1928 las características de la luz ,da 
Charles!óñ serán cambiadas, 'e x h i
biendo luz blanca con grupos- de 4 re
lámpagos cada 30 segundos, así:

Luz, tres segundos; ocultación, un 
segundo; luz, tres segundos; oculta
ción, un segundo; luz, tres segundos; 
ocultación, u¡n segundo; luz, tres se
gundos; ocultación, 15 segundos.

(Aviso núm ero 344, 31 de -Marzo 
de 1928.)

..ISLA DE HAITI.—  República Hai
tiana. —  Cabo de San Nicolás.—  
Luz restablecida*—-N o tic e to Mia- 
r in e rs  número. 787. W ash ing ton ,' 
1928.
Núm. 345.—-Aviso anterior número 

1.361, de 1927 (véase).
Situación.—L atitud: 19® 50’ 30” N 

Longitud: 73° 25’ 30” W (aproxi
mada).

Detalle.-—El comandante del “ü . B.
S. Dobbin” da cuenta que en la no* 
che del J8 de Febrero de 1928 vió lá' 
luz del Cabo de San Nicolás á 18 mi* 
lias de distancia, observando las si
guientes características: blanca de : 
relámpago cada cinco segundo-s, a s í : 

Luz, 0,3 segundos; ocultación,' 4,7 
segundos. v

(Aviso número 345, 31 de Marzo 
de 1928.)
ilFIEXICO. COSTA W — Puerto dt 

Guaymos (proxim idades).—-Luz 
de la Isla de los Pájaros— -Cam
bio de características—  Notice to 
M ariners núm . 794. W ashington, 
1928.
Núm. 346.—Situación. — L atitud: 

27° 53’ N.—Longitud: 110® 52’ W, 
(aproximada).

Detalles.—Las características Vlé la 
luz de l a -Isla de los Pájaros han 
cambiado dé blanca con grupos de 
ocultaciones a blanca de ocultaciones, 
alcance: 14 millas.’—A ltura: 25 me- . 
tros. '

(Aviso número 346, 31 de Marzo 
de 1928.) ;
PANAffiA. — Bahía de Panamá.^— 

Puerto exterior de Balboa— -Nau
fragio.— Boya luminosa estable- 
©ida.— Notice te Mariners núm^^ 
ro 791.rWásMngton, 19.281 
Núm. 347.—Situación. -— Latitud: 

80. 55? 0 ” Ní—Longitud : 79° 31’ 2 0 ” ‘ 
(aproximada).

De tal les.— Sobre el día 21 de F e
brero de 1928'há sido establecida uno 
boya Inmi posa, pintada a í>ahdas so- . 
rizón rales rojas y negras y mostraiv; 
do una lu z  fija roja, fondeada en 16 
metros de agua -y-mareando el nau
fragio dé) buque 4 Tos Sanios”, hun
dido ó! N. de la L D  Fhunonco. en las 
siguiénles Tliareát i«ine 

■ ■ Moble Ancón, 3N ’ . . .
Torre, Viejo Panamá, 20'*.
Ptmúi Bruja, .
La hoya eslá situada ;t unos 5°

Iros ,a l W,.NNE. fiel naufragio, que se* 
riicurnlra Trarri.i!nKinip smmurguh> < n 
dirección NW.-BE., \elm:d ■ oí bo ma» 
y j)álo I rhaníO*o,’co-uo asimisoto, 
plumas do.carga de! ríu.umio 

7 m e .iro s  snhrp * > ' ,u í‘ i,>
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/ Aviso núm. 347, 31 de Marzo de
M1928.)
/BRASIL.— Bahía de todos los §an-
* tos.— Porfc Bahía (Sao Salvador).

Luz restablecida.— NotLe lo M&- 
ríners núm. 788. Washington»
1928.
Núm. 348.—Aviso anterior nume

ro sa , <ie 1928 (véase)..
; Situación.—L aii lu d :  12° 58* S.—
Longitud, 38° 31* W aproximada*.

Detalle.—La iu2 de relámpago roja 
del nmene u-ei fe. de tíraina ua s.do.en
cendida

(Aviso núm. 343, 3i de Marzo de 
1928.)

' JIRGE-irriNA.— Río Uruguay .— Faso 
Pepeaji.-—Sustitución de una bo
ya.—A vi; o a los AXavegáules nú-, 
ivpro 23. Buenos Airea, 1928.
K un. 349.—Detalle.—Ha sido sus-

* tilu.da la boya ciega del “Kin 243**, 
del paso Pepeají, por una boya lumi
nosa.

Características. — Luz blanca con 
.destello cada 2 segundos, así:

Luz, 0,2 segundos; ocultación, 4,8 
segundos.

Estructura.—Boya con torre pinta
da de negro. 

t Alcance.—-5 millas.
} (Aviso núm. 349, 31 de Marzo de 
f 1928.)
pío  le la Plata.— Banco Guiras&fer. 

Fondeo de boya luminosa.— Avi
so a los Navagantes número Id# 
Buenos Aires, 1928.
Núm. 350.—Situación.—Latitud: 35® 

6* S.—Longitud: 57° 8’ W. '(aproxi
mada).

Detallé.—Ha sido fondead a úna bo- 
. ya tuminosa pintada de verde que 
exhibe una luz verde fijar sobra el 
banco “Cuirassier”.

(Aviso núm. 350, 31 de Marzo de 
1928.)
Golfo da San ¡batías.—  Pro jim ida

des de San Antonio.-— Codifica
ción en la estruc tu ra  del fa ro—
Aviso a los Na.vpintes núm* 25, 
Buenos Aires, 1928.
Núm. 351.-—Situación.—Latitud; 40° 

49* S.—Longitud : 04° 43* W.
Ha sido revestido con chapas ho

rizontales el tramo superior de las 
dos caras de la torre que miran al 
.mar. del faro “San Mafias**, pintadas 
a fajas horizontales negras y blancas 

Nota.—Las demás earaetermicas fin 
varían.

(Aviso núm. 351, 31 de Marzo de 
1928.)
Golfo de San Rflatías.—-Promontorio 

BeSen.— Inauguración de un faro.
Aviso a los Navegantes núm. 17. 
Buenos Aires, 1928.
Núm. 352.—Aviso anterior núm, 133 

de 1928 (véase).
Situación.—LaHhid : 41° 9* B.—‘TjOIí- 

gilud: 63° 47* W. (aproximada!.
Dejalle.—Ha sido inatiRurado el fa

ro situado en el promontorio Baten 
con las caracterís! iras dadas en el 
aviso al que se haré referencia, 

(Aviso núm. 352, 3! do Marzo de 
i 928.)

Carlas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.324 v °;?n? R 
Cabo Peso — ramh'io do carac terís- ■ 

ticas de !a luz del faro,— Aviso a 
los XavpRnntf»? núm; '18. Buenós
Arres, 1978
Núm. 35" c . * 'AUhid: 44°'

21 * S.—Longitud: 65* 14’ W. (apro
ximada).

Detalle.—Han sido modificadas las 
carnet erísU cus de luz y aumentado el 
alcance óplico deLfaro “Cabo Raso1*.

Características.—Luz blanca, a gru
pos de ¡res destellos cada 41) segun
dos, continuando la luz roja en el sec
tor de 299° a 310®.

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 7 se
gundos; iuz, 0,5 segundos; ocultación, 
7 segundos; luz, 0,5 segundos; ocul
tar i ón, 2 4,5 segu ndos.

Alcance.—Luz blanca: 17,2 millas. 
Luz roja: 14,4 millas,

Nota.—El aparato óptico se halla 
colocado ahora sobre el tercer tramo 
de la armazón.

(Aviso núm. 535, 31 de Marzo de 
1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.324 y 2.202 B.

List nf Lights, Part. VII, número 
323, pág. 43.
De Oabo Blanco a Punta Deseado. 

Punta Guzm'án. —  Inauguración
de un. faro. — ' Aviso' a los Nave
gantes núm. 19. Buenos Aires, 
Í928.
Núm. 354¿—-Avisó anterior núme

ro 176 de 1928 (véase).
SHtracFún. — Lafitnd: 47® 21* B.— 

Longitud : 65° 44* W.
Del a lie.—Ha sido inaugurado e! fa

ro do Punía Guzmán, cuyas caracte
rísticas fueron dadas en el aviso a 
que se hace referencia.

(Aviso núm. 354, 31 de Marzo de 
1928.) .

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.284 v 2.202 R. ■ .
Cabo G uard ián .—¿-Próximo cambio 

de fa ro .—Aviso a los Navesrantes 
núm. 20. Buenos Aires. 1928. 
Núm. 355—LntfLKÍ: 48? 20’ B.— 

LouRitud: fifi» 22’ W. (áoroximada).
Detalle.—Próximamente* será cam

biada la farola de cabo Guardián por 
un faro de mnvor alcance.

Características. — Lux blanca con 
grupos de 4 destellos y sector rojo da 
4° señalando la roca Bellaco, así:

Luz. 0,5 segundos: ocultación, 4,5 
seerundos; luz, 0.5 segundos: oculta- 
rión, 4,5 segundos luz, 0,5 segundos: 
ocultación. 4,5 segundos; luz, 0,5 Se
gundos; ocultación. A 4.5 Segundos.

Alcance.—Luz blanca: 21 millas.— 
Luz ro ta : 17,9 millas.

Nuevo aviso se dará cuando quede 
; abierto al servicio.

(Aviso núm. 355# 31 do Marzo ele 
1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.284 y 2.2n2 R.
Bebía Lsnrá. —  Punta Mcrc&dés*--*' 

IWorro. Camoand.— Próxima frmu- 
guráolén de un faro.— Aviso a ios 
Navegantes núm. 21. Buenos Ai
res, 1988. " '■ .2
Núm. 358.—Bítuación.—T,atitud: 48® 

14* B.-—T.oTrgitud: 68® 38* W.
Detalle—Próximamente será inau

gurado un faro colocado en el morro 
Ca m na n a, a 1 ex! remo S. de la bah ía 
de Laura.

Características. — Luz blanca  ̂ con 
gmr»os óe 3 destellos v sector roio de 
4® «empando la roca Bellaco, así:

Luz. 0.3 segundos: ocnllación. 3 se- 
«nindo**: luz, 0.3 sr-mindos: ocultación, 
3 spRurrin*; luz, 0,3 segundos; ocul
tación, 8.1 segundos.

Alcance,—Luz Manea: 18 millas.-** 
Luz roja: 15,1 millas

Nuevo aviso será dado cuando que-: 
de abieldo a! servicio,

(Aviso núm. 356, 31 Marzo de 1928.) 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú* 

meros 1.284 y 2.202 B.
T ierra  fiel Fuego.— Rio G rande 

Enfilaoiones de entrada.— Próxi* 
nio ©amblo de' características.-** 
Aviso a los NaveRvid.es núm, 22# 
Buenos Aires, 1928.
Núm. 357.—Del a 1 l e.—Próxim amon

te serán modificadas las cararíerídL  
cas de las farolas de las segunda y 
tercera enfitaciones de entrada a Río 
Grande, com> sigue:

1.® Begiixla enfifación,
a) Parola exterior.

 ̂Situación.—Latitud: 53® 47*.—Lon* 
gltud: 67° 46* W. (aproximada).

Características.—'Luz roía con des*- 
tello cada 2 -segundos, así:

Luz, 0,7 segundos; ocultación. 1,3 
segundos.

Alcance: 3,5 millas.
.b) Farola posterior.
C a rae turísticas. — T,ug bi n n oa, c oa 

destello cada 4 segundos, así:
Luz, 2 segundos; ocultación, 2 se* 

gundos.
Alcance: 5,4 millas.
2.a Tercera enfilación. 
aj Farola anterior.
Situación.—Lai luid; 53® 47* S.-*

Longitud: 6T  46’ W. (aproximada).
Características.—Luz verde con des

tello cada segundo, así:
Luz, 0,3 segundos; ocultación, 0,7 

segundos.
Alcance: 4,9 millas.
b) Farola posterior.
Características. — Luz blanca con

delseílo cada cuatro segundos, así: 
Luz, dos segundos; ocultación, do3 

segundos.
Alcance: 5,7 millas.
Nuevo aviso será dado cuando que

den hechas estas variaciones.
(Aviso número 357, de 3í de .Marzo 

de 1928.)
GHILeL— S abía dé - Valparaíso,'—Sé* 

nal horaria restablecida.— AVnso. 
a los Navegantes núm. 39. Val
paraíso, 1928.
Núm. 358.—Se pone en conocimiea- 

to de los navegantes que la Bola Ho
raria de la Escuela Nayal ha queda
do funcionando automáticamente con 
la salida del disparo de cañón.

(Aviso número 358, 31 de Marzo, 
de 1928.)
ÉCU ADDR*--43ah ía de manta.—-Bo* 

ya lum inosa colocada,— Notiee
M arinera núm. 789. W.áshingtim,- 
1928#
Núm. 359.—Situación.—Latitud; 0* 

55' 25” a —Longitud; 80° 44’ 6* Wv 
Detalle.— Ha sido colocada a 2.250 

metros y al 343® de la Luz de Punta 
Manta una boya luminosa^ exhibien
do relámpagos blancor cada .Tres a®* 
gundos; alcance, ocho millas#

(Aviso número 359, 31 de M&cró. 
de 1928.)
fñ&B EDJO.—. Islas  F arasan .—  D©- 

creclmiento de fondos ai SE. de 
la isla Kuiam.— Notice lo Mari«¡ 
ners núm. 438. Londres, 1928. 
Núm. 360.-—feilúación. —Isla Kúiani. 
Latitud: 10* 36’ N.—Longitud: 42® 

12‘ E. (aproximada.)
Detalle. ^  Se informa a ios nave* 

gantes que Los sondeos efectuados por
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él buque E. M- S. '“ ('.lematis” han da
do por resultado eucontiar fondos me
nores en 5,5 luetroe a los indicado# en 
la caria en alguno.-: lugares del ,-<uial 
entre las telas Halara y Mazjikiff. 

(Aviso Bum. ¿tbi), ,11 de ‘Vitti'ZQ de
*4028)
1 Caria dd Almirviniizgu Ingiós,: nü-
jmcro 8°.
CHIMA* COSTA SE. —  Heng Kong 
‘ (proximidades;»— W a g  Lan-— A l

teración en señal de. niebla.— X o -
íioe ío Mariners núm. 445. Lon
dres, 1928*
Núm. .361* —Situación.—  En « i  Caro 

liebre cJ vértice S. óz la i siete Wag.
Latitud: 22° 11 * N — Longitud : 114* 

¡18’ E. (aproximada.V
Dcíalies. — La si‘fíat de niebla. que 

knlerionneiíle consistía en un sonido 
cada dos minutes, emite acUra inventé 
un sonido e>a<ia minuto, así:

Bou i do, 4,0 segundos; súeneio, 56,0 
segundos.

Hasta el día L* de Jolto de 1928 se 
liará además .una se ia í explosiva, con
sistente en dos detonaciones cada dies 
minutos, sin *nterrupcVm; pasada esta, 
fecha se suprim irá. ra .señal cxplt^íya, 
que solo se uliUza-á en caso de ave- 
irías en el dparato emisor de1 la se nal 
fónica. ‘ ^

(Aviso nüm. 361,.. Si de Mano de 
[1928.) " ' /,

Cartas del Almirantazgo Ingles, nú
meros 1.466, 3.H26 y 3,665.

Lttt oí Liulus. Pari. V i núm. 1.635. 
'4kFBn. COSTA S. OE HüüáSHU. —  

ínláwtf ■ ' S o a . F a r o  de la punta 
ñ. de Ogi-jima.— -Cambio de oa- 
pactaríst!cas. —  Deparament  ̂ o í 
Gommimirations núm. 242. T-o-, 
kyo, 1928.
Número 362.— Situación.—  Latitud: 

84° 26’ N.—-Longitud; 134* 3’ E (apro
ximada).

Detalles. —  Se notifica a. los nave
gantes que la luz arriba citada- ha 
cambiado sus características a partir 
Jdei 26 de Enero próximo pasaito.

Nuevas características.— Luz blanca 
de relámpagos, mostrando un relám
pago cada 3,5 segundos.

Nota. —  Las demás características 
permanecen inalterables.

(Aviso número 362, 31^de Marzo- 
de 1928.) , r  * * ^
jDOSTA W . DE H0K&&IDÜ.—  ftáfe- 

kaído.— Faro de la purta SE. do 
Yagishiri.-JimA.—-A veri as en el 
faro  e instalación de la luz pro
visional— Department o f  Com
munications rnúmero 309. Tokio, 
1928.

Número 363.— Situación.—  Latiiud: 
M* 26’ N*— Longitud: i4t° 25’ E
(aproximada).

Detalles. —  Se notifica a- los nave
gantes que habiendo sufrido averías 
el aparato del faro de Yagishirí-Jima, 
ha sido colocada una luz iemporal 
con los siguientes características: 

Carácter: luz fija blanca.— Alcance; 
14 millas. ; * ■

Notas.— Las demás características 
' permanecen inalterables.

Nuevo aviso notificará el restable
cimiento de la luz permanente.

(Aviso número 363, 31 de Marzo 
de 1928V

Número 364.

D E R R E LIC TO S  Y  OBSTACULOS F I.O T A N T E S  P E LIG RO SO S 
P A R A L A  N A V E G A C IO N

Aviso anterior número 289 de 1928 (véase).

IX>C ACIDAD FEURA EN QOS 
FUE V STO • !

Si Tü ACION DESCRIPCION

Inglaterra» costa; 
-.—NB* <te Oab<> 
F amb»r. u«h ... 

Meüiterráoep W ..
3 Manm 1928.,, ,. 
7 Marzo 1928..,..

LaUtvid:

64° tT  N, 0° ?>T E. 
3?* 37* N. a9 24' E.

Pesado máshT. 
Derrelicto a flor do 

agua.

(Aviso número 364, 31 d© Marzo de 1928.)

'San Fernando 3! de Marzo de í 928.—El Díreefor, León, Herrero*

■ ------ ------------ —-----——-------—------------------- ------ -— — -------- ------------- -

M IN IS TE R IO  D E  H A C IE N D A

DI R E C I O N  G E N E R A L  
D E  L A  D E U  DA Y CLASES PASIVAS

Anuncio

Hablando sufrido extravio ,los Cu
pones de la Deuda AmorMzable 5 por 
490, emisión de 1926, serié :B, núme
ros ~l 5.123 a 130, y seria C, núme
ro 19,447, vencimiento de Abril 1928. 
presentados por . el Bañes, Hispa no- 
Americano con factura. número 2 de 
la Subdefegaeión de Hacienda ée Je
rez de la Frontera, se anuncia al pú- 
blico por medio de! presente y tér
mino de un mes para que la persona 
en cuyo poder se hallaren o úi viere 
noiieiá de su paradero lo manifieste 
en las oficinas de esta Dirección >ge- 
neraL dentro del indicado plazo: trans
currido el cual sin haberlo efectuado, 
serán declarados nulos y sin ningún 
valor ni efecto, conforme disuene la 
Rea! orden de 17 de Abril de 1913..

Madrid, 15 de Septiembre de 1928. 
Por el Director general, Moisés Agui- 
rre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 
DIRECCIO N G ENERAL D E AD M I

NISTRACION

Habiendo sido nombrado D. Pauli
no Sáenz Díez Vázquez, interventor 
de fondos de la Diputación provincial 
de La Poruña, se publica, conforme 
á lo dispuesto en el artículo 72 del 
Reglamento de 23 do Agosto de 1924.

Madrid, 18 de Septiembre de 1928. 
F.l Di rector íreneral. Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

D IRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Bis ¡orín Universal, edad An tiaua

y Media, meante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universi
dad de Santiago,

Por consideraciones de equidad y 
accediendo a solicitud del interesado, 
a la que acompaña el justificante que 
acredita no hallarse incapacitado para 
él ejercicio de cargos públicos, y que 
sin duda sufrió ex!revio al no haber
se recibido con su instancia soliciten* 
do las oposiciones, y demás doromen-* 
tos que presentó dentro del plazo le* 
gab- ■ ■ ■ -

Esla Dirección general ha resuelto 
dejar sin efecto la exclusión, por faU ■ 
fa de. aquel justificante, del aspirante 
D. Felipe Rubio y Piqueras, declarán
dole admitido a la práctica de los co
rrespondientes ejercicios.

Madrid. 15 de Septiembre de 1928* 
El Director general, González Oliven 
ros.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS  
PUBLICAS.

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

- Vista la instancia promovida pof el 
"Torrero de faros aféelo al de Cada** 
oues (Gerona), D. E nrique  Rodríguez
Núñez, en solicitud de licencia por en
fermo : »

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable m-< 
forme del Ingeniero Jefe, emitido en 
el oficio de remisión, y la Real oraer* 
d 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero y, en su conse
cuencia, concederle un mes de licen
cia por enfermo, y, por tanto, con 
goce de sueldo, con arreglo a 1 as d e 
posiciones vigentes sobre la malena. 

De orden del señor Ministro lo diga 
n V. S. para su conocimiento y efec
tos Dios guarde a V. S. muchos auosi 
Madrid, i 4 de Septiembre de 1928.-- 
El Director general, P. D., el Je;e det 
Ne-nriado, P. A., M. Magdalena. 
Señor Ordenador de pagos por obH- 

c-aciones ^  este Ministerio. •
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Vista la instancia promovida por el 
Perlero D. Fernando Rueda Fuiyerab, 
afecto < a la. suplencia de Cádiz* en so- 
licitud de licencia por enfermo:

Visto e l certificado facultativo que 
al efecto acorrípaña, el favorable' iñ - 
forme 4eTel Ingeniero Jefe a cuyas ór-:. 
dones presta el interesado sus serví-» 
dos y la Real orden de 12 de Diciem
bre ae -1924,

S.'M. el Rey (q. D. g.) ha tenido S 
bien acceder a lo solicitado y, en su 
consecuencia, concederle un mes de 
licencia1 por enfermo, y, por tanto, con 
soce- de sueldo, con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia; 
entendiéndose que esta licencia se 
empezará a contar desde el día i,° del 
actual. i

Dé orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y  efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Septiembre de 1928.—  
El Director general, P. D., el Jefe del 
Negociado, P. A., Manuel Magdalena.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio*

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista  del resultado obtenido! 
pn la subasta para la construc
ción de las obras de terminación’ 
( i m r o s  el puente) del trozo prime
ro de la carretera de Sabadell d 
MoHet, por Santa Perpetua, _  

iM a  Dirección general ha re-  
Bueíto se adjudique definitivamente 
íe ai mejor postor, “SI. A. Harinas 
jterrá”, que licitó en Barcelona;*

comprometiéndose a term inar Jas 
obras* veintidós m eses después? de 
empezadas, por la cantidad de pe
setas 343 .800, que produce en el 
presupuesto de contrata, de pesé- 
tas1 435.098 ,37 , la baja de 91.298,37 
pesetas en benefició del Estado, 
previniéndole que en el m ás breve 
plazo remita el acta a que ¡?*e r.e- 
fieré el artículo 8.° del p liega de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V, S. para su Conoci
m iento y efectos. Dios guarde á 
V. S. m uchos año^. Madrid, 15 de 
Septiembre de 1928.—?B1 Director; 
general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la  píoytacfia de Bar
celona. . . ¿í

En y istá  del resultado: Obtenido; 
eh la subasta para ,1a construc-: 
oión dle las» obras dé term inación  
del trozo segundo de la  carretera  
de Arbucios a Vich,

Egla Dirección general lia "re
suelto se adjudique definitivamen
te al m ejor postor, D. Juan B. M as- 
oliver Berra,- que licitó  en Gerona, 
com prom etiéndole a term inar la s  
obras ocho m eses después de em
pezadas», por la cantidad dé 64.900  
pesetas, que produce en el presu
puesto, de 76.444,61 peseta#, la ba
ja de 11.544,61 pesetas en benefició  
de Estado, previniéndole que en e l  
m ás breve plazo rem ita el gota' »  
que se refiere jal artículo: 8.* del

pliego de condiciones* que rigen en 
esta contrata.

Lo-digo a V. S. para su» éonoci- 
miiento y efectois.: D ios guardé a  
V. S. muchos año#. Madrid, *5 db 
Septiembre de 1928.*— El Directo^ 
general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la  provincia dé Bar
celona.

. En vista del resultado obtenido, en 
Ja subasta para la construcción de las 
obras diel puente sobre la riera de Pa
réis, en la carretera d? Barcelona a. 
Ribas;

Esta Dirección general -ha .resuello 
sé adjudique definitivamente al nu-

Íor p o s t o  r, D. Antígono Bernil Arii- 
irás, que licitó en Barcelona, ¿t.* o 

prometiéndose a terminar las o b r a s 
diez y ocho meses después de empe
zadas, por la cantidad de 238.400 í r 
s e te , que produce en el presupm i > 
de contrata, de 274.860,17 peseta- U 
baja de 36.469,17 pesetas en bmeí^ > 
del Estado; previniéndole que r r t - i  

más breve plazo remita el acta a n v 
se refiere el artículo 8.° del plieu 
condiciones que rigen en ésia cairtr;.: 

Lo digo a V. B. para su conocin: « i - 
lo  y  efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 15 de^ Sptienúu u 
de 1 9 2 8.—El Director general, Go- 
labert.
géfior Ii%enier© Jefe dé Obras públi- 
r cas, de la provincia do Bai&etoná.


